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El lluevo Gobierno, reunido en Consejo
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A d m i n i s t r a c i ó n :  C U E S T A  D E  S T O .  D O M I N G O , 18,1.' 

T E L E F O N O  N U M . 17.066 
P U EC IO  D E  S U SC R IP C IO N ;

Seis meses, 6 péselas. Un año, 12 péselas 
¡^c admiten suscripciones cn las principales librerías de 

España y América
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COMPAÍIIA HACÍOm | 
=  DE SEGUROS=

C =

'  C O N SEJO  D E ADM INISTRACION

P r e s i d e n t e :  |  =

E X C M O . S R . C O N D E  D E  L IM P I A S  , |  =

V i c e p r e s i d e n t e :  |  =

I  S R . D .  J U L I O  C O L L A D O  M A R T ÍN

3  Vocaleg; Excmo. Sr. Marqués de Casa Palacios. — Sr. D. Arman- 
3  do García Borrón. — Sr. D. Honorio Riesgo Garcíai,—  Sr. D. Lau- 
9  reano Rubio Rodríguez. — 5 r. D. José  Cbárarri. 
g  Directores médicos; O. Jacobo EIizagaray, Médieo de cámara de 
5  S. M. el Rey, y D . Gustavo R. Pittaluga, Catedrático de la Facultad 
9  de Medicina de Madrid

I  ^  D i r e c t o r  g e n e r a l :

s  D. Je sú s  H uerta P eS a

I  B a n q u e r o s  d e p o s i t a r i o s  y  c u e n t a s  c o r r i e n t e s :  |  =
B g  —~
s  Banco Central.— Banco de Espafia. =  —
i  Capital so c ia l...  .............  Ptas 5 000.000 |  =
S  —  suscrito......................................... — 4.000.000 g  =
1  — desembolsado...  ...................  — 1.600.OOO |  s
I  — aportado......................................  -  i.ooaooo b  =

i  ) V E N T A JA S  QUE O FRECEN  SU S P O LIZ A S  |  |
g  Libertad completa del asegurado respecto a  residencia i  =
a  v ia jes y  ocupaciones. §  ^
a  Absoluta indisputabilidad de la  p ó lii.i cumplido el primer §  =
i  afio.
I  Anticipos automáticos para el pago de las prim as y  anti- 
3  cipos en efectivo de e le ñ d o  importe.
5  Derecho a la rehabilitación de la  pó lisa (sin reconocimiento 
i  médico durante los seis meses siguientes al vencimiento im- 
3  pagado).
S  Derecho a la prolongación temporal del seguro poi el
=  capital íntegro, libre de pago de prim as y sin exigir recooo- _  __
=  cimiento médico. n =
3  A ltos valores de rescate y de seguro liberado ‘  5  =
i  L a  póliza cubre el riesgo de muerte de una manera absoluta, i  ~
3  sin dejar dt incluir los de G U E R R A  y  S U IC ID IO - |  =
i  Diferentes opciones para la liquidación del capital ase- g  =
^  gurado. §  —
3  B O N O S  A N U A L E S  D E  C A P I T A L  A D IC IO N A L  de |  E  
=  un valor mínimo garantizado, cada uno de los cinco prim eros, 3  =
3  del a.50 por IOO del cap ita l o sean 3.500 pesetas por cada 5  E  
i  100.000 aseguradas i  ~
I  Derecho durante toda la vigencia de la póliza a cam biar I  =  
a  la clase del seguro por otra de prima m ás elevada 3  =
I  Posibilidad de utilizar los B O N O S  para la liberacióo |  ^
I  anticipada del seguro y  el pago de! capital asegurado antes |  ^  
s  de su vencimiento a  —

C a s a  C a r r e r o
Barquillo, 13 y  15 

Teléfono 1 6 1 3  3

¡I Muebles de lujo |
u  ^  ^

l i  Sección económica i

La mejcr máquina de escribir

a  —

M U E B L E S  E N  L A C A

E S T I L O  J A P O N E S  
y

S E V I L L A N O

P O R T I L L O
F O T O G R A F O

C O N C E P C I O N  J E R O N m A ,  3 

Teléfono 16 24 0

Domicilio social; ATeoída de Eduardo Dato, 8,.* HADRIO 1 1
Autozli»do por U Direoolóo Qenor*) de Comercio. Industr*» |  E  

y Bernro^ 3  —
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esp e c ia l id a d  e n  trabajos industría les  

retratos  y  b o d a s  a dom icilio

Smith
Premier

Maquinas d€ escribir

OFICINA — V IA JE  — CONTA­
BILIDAD CATALOGOS Y  D E­

MOSTRACIONES GRATIS  
C ALC U LAD O R AS M ARCH ANT

A, Periquet y C."
Piamonte, 23 

Caballero de Gracia, 14 
MADRID

OCASION 
Máquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y a plazos, de 25 

pesetas mes

W i ' X  ' 7 A V V E B L E / '
M M  ^  d e c o i ^ A c i o n

CARM EN -

A S C E N S O R E S  E L E C T R I C O S

M unar y Guitart
INGENIERO Y ARQUITECTO

Calefacc ión  d e  edific ios
Ascensores elecíricos coa gasto reíuciJo de (láiilo, hilraúlicos, monlacar 
gas. moataplalos y demás sislsaias de aparatos elevadores conocidos. 
Groas.. BoaiDas de agolaraijilo y elevacliit de agoa,- Maqoi.iaria en genera 
Patentes de invención y  marcas de fábrica 
O ficinas y  tstlereí : D iego  de  L eón , 4 y  ( 

T elé fo n o  5 0 1 0 4

PAPELE/ PINTADfl/PINIVlLÍi 
r t i t f O M o  k ^ T & S .

T E L c r o o t o

MTVDILID La Higiene Moderna §
L A V A D O  Y  P L A N C H A D O  M E C A N I C O  |

I  I  Montado con arreglo  a los últimos Ed'elan- f  

I  I  tos, lo que permite garantizar <1 m áxim o |  

E  E  duración de las  ropas =

E  =  desinfección .  P idan  nota de -precios £

I  I  DIEGO DE LEÓN, 51 |
i 1 t e l e f o n o  s3 s83 M a d rid  I

TUNGSRAM

Naipes Fournier
V I T O R I A  - B U R G O S  

N aipes de todas clasps 

P oker, B rid g e , T resillo , etc. 

Depositario general para M a d r id :

i  L  A M A S S  O  L  I  D  A  Y

P I D A N S E  E N  T O D A S  P A R T E S  
Depósito; M on te ra , 10 - M ad rid

r e s i s t e n t e E V A R I S T O  G A R C I A  

G lorieta  de Quevedo, 9 Teléfono 31013 E

____

Ayuntamiento de Madrid
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El nuevo M inistro de Hacienda y el problem a m onetario  en España
Ha venido a desempeñar la cartera del 

Minisierio de Hacien la, en ios ninm.eiilos 
en que la situación de nuestra divisa mone­
taria es poco favorable para ¡a Economía 
■nacional, el Excmo. Er. D. Juan Veiitosa y 
Calvell, del que se puede hacer el más cum­
plido elogio de sus actividades y preclaro 
entendimiento, rejútiendo las manifestado- 
nes que su antecesor hizo' en el acto de dar­
le posesión: «es uno de los políticos españo­
les de mayor prestigio y de más intensa 
preparación económica y financiera». } '  co­
mo quiera era de suponer, una de las fina­
lidades que persigue el nuevo titular de Ha­
cienda es la solución del probleina moneia. 
rio de España, iniciada en el primer Con­
greso' que los nuevos Ministros han celebra­
do recientemente i

.4 ■juicio del Sr. Ventosa la causa básica 
del problema de la oscilación monetaria es 
la inestabilidad de la peseta que es más gra­
ve que la misma depreciación, si ésta con­
sistiera en la adopción, de un tipo que ofre­
ciera condiciones de estabilidad y fijeza. 
Estima que las dos consecuencias inevita­
bles de esa inestabilidad son: «primera, que 
siendo España el único de los grandes 'paí­
ses de Europa que no tiene estabilizada su 
moneda, atrae y concentra todas las manio­
bras de la especulación internacional, a la 
que, dicho sea de paso, no atribuyo el ca­
rácter de causa determinante, pero sí el de 
coadyúvente de nuestro malestar moneta­
rio; segunda, que una moneda inestable 
tiende fatalmente a la baja, porque la in­
seguridad hace que no se conviertan en pe­
setas los saldos procedentes de la exjiorla- 
ciones, ahuyenta a los capitales extranjeros 
y estimula la expatriación de los cajntales 
españoles eii busca de una mayor garan­
tía.» Insiste el Ministro que el «problema 
es de tal apremio, qne no es -posible e.s/jc- 
rar, para acometer su solución, a que las 
Cortes se reúnan. Por ello creo que la solu­
ción podría consistir en que el Gobierno 
robusteciera su autoridad buscando' el con­
curso de la represenlación del pais, convo­
cando a este efecto una reunión, a la que lia. 
mara a representantes de las entidades eco­
nómicas y de los partidos políticos, con 
objeto de someterles el problema y de re­
cabar un voto de confianza para resolver­
lo». Estas precedentes manifesíacmnes del 
Sr. Ventosa reflejadas en la carta que di­
rigiera en 1  de julio del año próximo jiasa- 
do al presidente del Consejo Superior Ban. 
cario, vienen a probar que el nuevo titular 
de Hacienda es partidario de la estabiliza­
ción de nuestra divisa monetaria, manifes­
taciones que son corroboradas con ivno de 
los puntos de la declaración ministerial del 
19 del corriente en lo que atañe al proble­
ma monetario ya que el Gobierno «está dis­
puesto a mantener resueltamente, la poli- 
tica de pire-estabilización, para que pueda 
estabilizarse de hecho, cuándo, la peseta

haya alcanzado' la revalorizacwn que aún 
es jiosihlc, y para proceder, luego que fun­
cione el Parlamento, a la estabilización de 
derecho, a un tipo que ofrezca las máximas 
garantías de que podra ser maníeiiido sin 
causar -perlurbación en la economía espa­
ñola.»

Merece, pues, justísimos plácemes la ac­
titud del Sr. Ventosa, por cuanto significa 
trae a contribución de sus funciones minis­
teriales, un detenido estudio de las cuestio­
nes fundainentales del cambio internacio­
nal en relación con la peseta, y, es2jeramos 
de su actuación, le accinpañen y aún supe­
ren, los éxitos aue tuviera cn su anierior 
etapa de. Minisro con la psolilica monetaria 
que piensa desarrollar.

«La Ilustración Moderna de Economía y  
Finanzas)), al complacerse en testimoniar 
su consideracióm al Exmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, I). J .  Ventosa, considérase con el 
deber de proclamar su criterio —ya cxpues.

to en anteriores números—  sobre estabiliza­
ción monetaria. Partiendo de la hipótesis 
que la imfilantación del patrón oro, fuese al 
tipo por unidad de 0,1965 gramos, la esta­
bilización vendría reiiresentada con respec­
to a la libra y al dólar, al camMo de 41,3S 
pesetas y 8,50, res-geelivamente, lo. que 
significaría con relación a su qirimitiva pa­
ridad una dsiminución de valor de un 39,10 
por 100 . Y si continuando en nuestra hipó­
tesis, al adoptarse la impíanlación del pa­
trón oro se fuese a la desmonetización de la 
plata, no sería tan fácil como parece, por­
que podría suceder si ello se ^rracticase, que 
Esfjaña careciera de moneda divisionaria de 
metal blanco vara los cambios.

f^as existencias de plata acuñada —mil 
doscientos millones dr pesetas—  que tiene 
fd Banco de Esjiaña, de los cuales hay sete. 
cientos en encaje, preocupan a la finanza 
nacional, constituyendo un problema de 
tan. difícil solución para nosotros que, sólo 
el tiempo será el encargado de demostrar­
nos nuestra cqui.vococón o creencia.
¿1-2-31

V. P. S .

EXl'MO. SB . l). ANTONIO GOlCOErUEA  
Ex-Ministro de la Corona y Vice-Presidente de ¡a S. .{. de fleguros «Cervantes»

%

-• ''jf ■•v
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E L  S IN D I C O  D E  LA BO LSA D E  M A D R ID  

Don Agustín Peláez, que, como es sabido, re­
nunció al cargo de Síndico Presidente de la 
B o lsa  de M adrid, para  e l que había sido reele­
gido a principio de año, ha sido nuevamente 
reelegido y ha tomado posesión.

E n  una conversación con los periodistas m a­
nifestó que la Ju n ta  sindical se había ocupado 
de la  posibilidad y  conveniencia de tomar a lgu­
nas medidi3:s en orden a la  m ala  situación en 
q u e , .®e encuentra el mercado y  a la  especulación.

A M P L I A C I O N  D E  C A P I T A L
H a sido acordada por el Consejo de l a  «Camp- 

sa» la  reserva de l,a aprobación por el Gobierno, 
la  ampliación del capital social de que hace 
tiempo se, hablaba.

L a  ampliación acordada es de 75 millones, 
con la  asignación al Estado de acciones libera­
das que representan un 30 por 100 de esa  am ­
pliación : actualmente e l capital es de 195 mi­
llones, de los cuales corresponden 61 E stad o  
45 en acciones liberadas.

De autorizarse la  ampliación se concederá a 
los accionistiais e.l derecho de suscribir a la  par 
una acción por cad a  dos, pues los Bancos que 
crearon la  Com pañía A rrendataria  del Mono­
polio de Petróleos renuncian al derecho que tie­
nen reconocido a suscribir el capital en caso de 
am pliación  y ,  p er  consiguiente, podrán e je-u- 
tar su derecho los poseedores de acciones y, 
por lo  tanto, sólo en la  proporción que los co­
rresponda, según e,l número de los que posean 
lo s  indicados Bancos.

*  *  *

T am bién la  Sociedad Canalización y  Fuerzas 
d r l  G u adalqu iv ir  am plía su capital de 20 a 30 
millones de pesetas mediante la  creación de 
30.000 acciones de 500 pesetas.

Se concede a los accionistas e.l derecho de 
suscribir a la  p ar  una acción por cada dos que 
posean, el cual puede ejecutarse hasta el l í a  lu 
•de ^obrero; a l  hacerse, la  suscripción se han de 
abonar 250 peset-is por acción y  las otras 25̂  ̂
la  primera qum cepa de ju lio  próximo.

L a s  ru e v a s  ¡icciones comenzarán a participar 
•de ios tu-neiicios a partir  de, los que ,-e obten­
gan aesde \ ds enero de 1932.

La.s acciones actuales han cobrado e l 20 del 
actual su prim er dividsndo ; es a cue.nta de los 
beneficios de 1930 y de 15 pesetas l íq u id a s ;  co­
tizaron ese dividendo a 164 por 100 contra el 
cambio en favor de 176 y  han bajado hasta 125, 
quedando a 137.

B A N C O  M E R C A N T I L  I N D U S T R I A L  
A sí se titula el nuevo Banco en constitución, 

organizado por el comercio y  ba industria ile 
M adrid.

E l  capital social seif.i de 50 millones de pe­
setas, dividido en acciones de i.ooo pesetas.

P a ra  el pago de las  acciones suscritas se re­
quieren las siguientes normas :

E l  10 por 100 en el momento de in iciar el 
Banco sus operaciones. Otro 10 por 100 cuando 
el Consejo lo disponga, después de los tres me-

l l N l O N  E l E C T R l C A l  
I H A D R I L E Ñ A  i
=  Servicio de Obligaciones 6 por 100.—  i  
i  Emisiones años 1923 y 1926. |
I  A  partir del día l.°  de marzo próxi- |  
i  mo se pagarán contra cupón número |  
=  16 de la.s obligaciones 6 por 100 , emi- 5  
I  tidas en 1923 y  contra cupón número |  
É  11  de las Obligaciones 6 po-r 100 emi- 1  
I  tfdas en 1926, los intereses vencimien,- |  
E  te l . °  de marzo de la-s que tiene esta £  
I  Sociedad en circulación, a  razón de |  
I  pesetas !5, libre de todo impuesto. =  
i  Este servicio ct efectuará en M a  §  
1  dvid, Oficinas <1e la Sociedad, Aveni- §  
I  .la del Oonde de Peñalver, 25, y  Ban- |  
i  LO Urquijo; en Bilbao, Baricc Urquijo g  
=  Vascongado; en Barcelona, Banco U r- ^  
I  cuijo  Catalán; en San  Sebastián, Ban- |  
£  co Urquijo de Guipúzcoa; en Gijón, |  
i  Banco Minero Industrial de Asturias; |  
I  Granada, Banco Ltequijo (Agencia |  
=  ds Granada) y  “ n Sevilla, Barico Ur- E 
I  ai.ijo  (Agencia J e  Sevilla). e
I  Madrid, 18  de febrero de 19 31.— Va- |  
I  leníin Ruiz Senén, Consejero y DireO §  
E  tor Gerente. e

ses de, entregado e l primero. Los restantes des­
embolsos, que no excederán en cada vez del 
10 por 100 de la  cantidad, suscrita, serán acor­
dados por «1 Consejo y  solicitados con el aviso 
de un mes, cuando menos ; pero entre unos y 
otros desembolsos no transcurrirá plazo menor 
de seis meses.

E l  Consejo gestor, que seguramente se e leva­
rá a definitivo, está compuesto por D . R a fa e l  
Sa lgado  Cuesta, D . Carlos Prast  y  Rodríguez 
del L lan o , D . Casim iro M ahou G arcía , D . M a­
nuel M aría A rri l lag a  López P u igcerver,  D . G e­
rardo Bu stillo  Ortiz, don Cleímtínte Fernández 
y González, D . M iguel Igartú a  E gu iazu , D . Ca- 
sildo Martínez Gutiérrez, D .  Gabriel Montero 
Labra.ndero, D . Germián de la  M ora Abarca, 
D . Manuel Prats  B o ix , don Honorio R ie sg o  Gallo  
y. D . Síilvíidor Echandín G a l .  -

cerán Cerv,antes, S . A . ,  y  L a  E q u ita t iv a  F u n ­
dación Rosillo  ; la  escritura ha sido otorgada an­
te el N otario dp esta Corte D. D im as Adánez 
por e l iniciador de esta m odalidad, D . F ra n c is ­
co Mussó y  Ruiz de Assín y  los Sre,s. m arqués de 
Argüeso, Sr. G arcía  T re lle s ,  Urzáiz, C ad ava l,  
Campos, Salcedo y  L a m a n a , constituyendo pro­
visionalm ente e l Consejo de A dm inistración d i­
chos señores y  el conocido constructor don M a r­
tín L a g o  Pérez ; el capital escriturado es de pe­
setas 50.000.000, y  tenemos noticias de que pron­
to empezará a actuar dicha poderosa entidad y  
será completado el Consejo en número hasta 20 
consejeros por las principales f iguras de la  ban­
ca española, e,n cuyo momento se harán las  de­
signaciones de cargos.

Se  h,3 constituido una Sociedad denominada 
<(Viviend;i asegurada, S. A. Es.pañola», que por 
sus iniciales se denominará V .A .S .A .E . ,  para  la 
construcción de las casas que en sus pólizas ofre-

Según rumores de Lon dres , la  reducción del 
dividendo dgl L lo y d  B a n k , ha causado m alas 
impresiones, si bien en poco tiempo las  opinio­
nes han variado a l  efecto.

E l  beneficio global de las  cinco grandes E n ­
tidades B an car ias ,  según parece confirm arse, no 
h.m cb.sminuído más qne en un dieciséis por cien- 
t >, l-c que es relativam ente satisfactoria para  
una c r i ' i s  tan anormal como la  que se v i e i s  im- 
fonieiido actualmente y  como la  t ra n sc u 'n d a ,  nc 
tdiiendo ninguno de ellos que recurrir a  la s  re­
servas para, pagar su correspondiente dividendo, 
lo  que fué  causa de la  m ayor alarm a.

BA N C O  C E N T R A L
E l  Con.sejo de Adm inistración de este B an co  

ha  acordado, a te.nor del artículo  28 de los E s t a ­
tutos, convocar a Ju n ta  g en era l ordinaria d e  se- 
ñore.s accionistas para él día 15 del próximo mes 
de marzo, a la s  once de la  m añana, en e l  domici­
lio social, calle, de A lca lá ;  núu. 3 1 .  con objeto 
de someter a su exam en y  aprobación l a  M em o­
ria y  el balance del ejercicio 1930 y  el reparto de. 
un 'dividendo activo complementario.

T en d rán  derecho a concurrir a la  Ju n ta  todos 
los señores accionistas que obtengan tarjeta , con 
arreglo  a  los artículos 30, 3 1  y  32 de los E s ta tu ­
tos, y disposiciones lega les  aplicables, siendo ne­
cesario que posean 20 o más acciones con tres 
me,ses de antelación a la  fecha de la  celebración 
de la  repetida Ju n ta ,  pudiendo agruparse  los po­
seedores de menos áe  20 acciones hasta consti­
tuir este número y  confiar su represeintación a 
otro accionista con derecho personal de' asisten­
cia.

L a s  tarjetas podrán recogerse hasta cinco días 
ante,s en la  Secretaría  del Banco.

M adrid , 19 de febrero de 19 3 1 .— E l  secreta­
rio, F e lip e  Lazcano y R en g ifo .

E d i t . E L É X P U R U ,  H n o s . s. a . - B i l b a o - L IB K O S  R . \ V A D O S

E?pecia'l(iad:
Pídanse catá logos

¡bfos y carpetas de ho ja»  cambiables tnaroa EME.
A la m e d a  de M azairedo, 16 . B i lb ao

Ediciones de obras
T eléfon o  1487
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España y  la situacióiy
Lo cierto es que, aparte de las manifesta­

ciones externas que la crisis económica ac­
tual produce en cada país, hay unos sínto­
m as y  unos efectos que tienen repercusión 
en todo el mundo. Por una parte, las nacio­
nes limitan sus compras, todas las indus­
trias de exportación sufren las consecuen­
cias de ello, y  el problema, del paro forzoso, 
en las pueblos donde no existe todavía, 
constituye una amenaza más O' menos inmi­
nente. Por otra parte, es evidente la ten­
dencia mundial a una desinflación general 
que llevase los precios lo más aproxim ada­
mente posible a los de antes de 1914, y  esta 
tendencia se extiende, además, a restaurar 
la  relativa modestia de aquellos tiempos, 
implantando con un sentido de austeridad, 
una limitación a las expansiones exteriores 
de riqueza individual y  colectiva.

Dentro de aquellas orientaciones que hoy 
se están iniciando, y  que no vemos motivo 
ni inconveniente para que todos los hom­
bres de sentido moderno acojamos genero­
sa y  amorosamente, hasta llegar a precisar 
el sentido indiscutilhe de las nuevas ideo- 
gías, se levanta la Ijarrera de los jornales y  
de los precios. El retorno de unos y  otros 
a  los tipos anteriores a 19 14  sólo puede ha­
cerse teniendo en cuenta el nuevo poder de 
com pra del dinero, pues si en la  economía 
m undial están en baja a consecuencia del 
aumento de valor del oro, no hemos de ol­
vid ar que en Espafia ha perdido en estos 
últimos años una parte importante de su 
valor. Pero este reajuste de precios y  de 
jornales, que sólo podrá precisarse después 
de la estabilización del valor en oro de la 
peseta, es lo difícil, y  esto constituye el 
problema que puede producir el choque 
social entre las dos pugnas, y  esto es lo que 
las fuerzas económicas de nuestros días ten. 
drían que saber resolver en un esfuerzo 
desinteresado, producido en aras de una  
tranquilidad y  de una normalidad que cons­
tituirían la  garantía de un regular funcio­
namiento de los factores de riqueza y  tra­
bajo, en una íntima y  comprensiva ponde­
ración.

Aparte de unos clarines de guerra que 
suenan a lo lejos, pero no tan lejanos que 
nosotros no los oigamos, el mundo está ac­
tualmente en un estado de guerra económi­
ca. Y  precisa acabarla como sea, por el sin­
cero deseo de los pueblos de terminarla, 
porque se enruentren fórmulas de avenen­
cia y  jurídicas que impongan el fin, o por­
que lleguen a cristalizar los anhelos de 
uniones aduaneras o supresión de tarifas 
arancelarias. E s  urgente la  paz económica; 
y, para establecerla, no puede olvidarse lo 
que en la economía general significa el fac­
tor trabajo. Hay que buscar fórmulas eco­
nómicas nuevas, y  una de ellas es estable­

cer la sustitución de la ayuda financiera 
por la de conceder facijidades de traliajo.

No hace mucho decía una personalidad 
alemana que se requiere más valor para  
conservar y  mejorar lo que poseemos que 
para destruir. Es cierto. Y  es cierto también 
(pie la riqueza es el paralelo de la civiliza­
ción y el progreso. Loro así mismo es cier­
to que el desarrollo de la riqueza y  el con­
cepto' mismo de ella, lian de evolucionar 
constantemente y no pueden ser hoy, en el 
siglo XX y  camino hacia el siglo xx i, los mis­
mos que los del siglo x v iii  y  x ix .

lüspaña vive un peco aislada, económica­
mente, del mundo, pero no tanto para que 
no nos alcancen las repercusiones y  salpi­
caduras. Nosotros no hemos conocido los 
grandes esplendores de fastuosidad que han  
atravesado otros países, pero tampoco he­
mos pasado sus gravas crisis. Nuestra vida  
es un poco más modesta, pero más regular 
y  con menos ondulaciones. Sin embargo, la 
solidaridad económica iriternacional se ba 
ido acrecentando, y  hoy estamos ligados 
más o menos fuertemente a los movimien­
tos generales económicos y  financieros. De 
ahí que cleliamos prestar nuestra atención a 
lo (jne ocurre en el mundo, para prevenir­
nos de que la influencia nos llegue en los 
términos relativos d:e nuestra solidaridad y  
no en repercusiones desmesuradas que, por 
serlo sin plenos motivos, serían más sensi­
bles y  dolorosas.

L a  guerra económica, la limitación de 
compras, la reducción de precios de las co­
sas, todo ello líos ha de llegar indefectible­
mente. No nos ha de llegar la crisis finan­
ciera de otros países, porque aquí no hemos 
cometido los errores de fastuosa inflación, 
ni nuestro sistema económico ha llegado a 
tener la expansión tan extraordinariaménte 
practicada para que todas las oscilaciones 
o pulsaciones tengan, no y a  una gravedad, 
sino ni siquiera una importancia.

Pero los efectos que sentiremos, unidos a 
nuestra deficiente organización industrial y 
a nuestra limitada capacidad de consumo 
interno, hal)rán de crear dificultades en 
nuestra vida y  en nuestro desarrollo. De ello 
podemos salir triunfantes si tenemos la vo ­
luntad firme y verdadera de organizar nues­
tra capacidad y  nuestras posiliilidades.

El prolflema m ás inminente ([iie nos ame­
naza es el de los sin traliajo. A  ello hay  
c p i G  prestar toda la atención, poiajue ni la 
situación del presupuesto nacional, ni la 
idiosincrasia del país permitiríail resolver­
lo, como otras naciones, mediante los au­
xilios del Estado, y, por otra parte, la no 
solución podría acarrear los más graves e 
irreparal)les males.

Estamos en un momento de iin interés y  
viliración ertraordinarios en nuestra ccono- 
niía y  en su orientación. Hemos de ir re­
sueltamente a dar nn valor oro fijo a nues­
tra moneda y  a normalizar con ello nues­
tra situación ante el mundo. Pero hemos de 
movernos en forma (pie ello no constituya 
una dificultad, como en Hélgica; ni un pe­
ligro, como en Italia; sino itií motivo de re­
constitución financiera, como en Francia. 
Hemos de atender a la necesilad de expan­
sión (le nuestros productos agrícolas y  he­
mos de saber favorecer nuestra industria, 
principalmente con los medios y esfuerzas 
del interior, puesto que en el exterior ten­
dremos el gigantesco muro de su situación 
delicada. Hemos de mantener nuestra .situa­
ción presupuestaria, hemos de sostener y  
fortificar nuestro crédito público, hemos de 
ado])tar soluciones con relación al proble­
ma de la tierra, orientándolas a la parcela­
ción de grandes propiedades. Y  a pesar del 
peso doloroso que llevamos de unas oliras 
públicas improductivas, impremeditadas y  
superiores a nuestras posibilidades, hemos- 
de preparar, por si acaso, la ejecución de 
las que tengan una reproductividad, a fin- 
de (jue, si llega el momento, sean el cauce 
((lie conduzca a la solución del problema de 
los olireros sin traliajn.

E l  problema para España, con tener im- 
pnrtancia, no es complejo. T od a la crisis 
americana, toda la  crisis mundial, todas la.s 
dificultades de tantos y  tantos pueblos, en 
nuestro país pueden tener un pianteamieri- 
to simple. Naturalmente que requerirá un 
esfuerzo. Pero el mayor esfuerzo ha de se r  
el de saber prevenirnos.

e d :JARDO RECASENS

(De «Banca y  Bolsa».)

  .

La Cooperativa H i­
potecaria

E n  su edificio de, la  plaza de Santa Ana cele­
bró esta Sociedad de crédito mutuo su anuncia­
da junta general para la  liquidación de su déci- 
raooctavo ejercicio 

P or  unanim idad se aprobaron los balances y 
la  Memoria ; se re,eligió a los consejeros salien­
tes, y  se acordó destinar lo.ooo pesetas para so­
corros y  condonación de cuotas atrasadas a los 
socio.s prestatarios de la  clase obrera que se en­
cuentren én precaria situación por enferm eda­
des o por fa lta  de trabajo. E ste  Veneficio sólo- 
alcanzará a los socios— y  preferentemente a los 
huérfanos y  v iu d as de lo® fallecidos— cuyos- 
préstamos no pasen de 5.000 pesetas.

Term inó la  sesión, que fué presidida por el 
catedrático jubilado de Derecho m ercantil D . 
Lorenzo Benito de E n d ara , con un voto de g ra ­
cias al Consejo y a la  gerencia por su acertada 
gestión.
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P revisió iv  y  aKorro

E l  S e g u r o
Valor social d d  v i i sm o  -Defiorroilo d d  S e ­
guro  eu  España .— El S('guro de. v ida. El  
Segu ro  comercial sobre la vida. -El S e g u ­
ro d^ vida ce,lectivo.—El Seguro  de Irans- 
pories .— El Seguro  le incendios. -El de in ­
d iv idua l idad  y rc 'iponiahUidad c iv i l . - -E I  se­

guro contra la tubercu losis .

L a  p rev is ión  h a  dado origen al aho rro . 
L a idea  del aho rro  se rem o n ta  a  la  _ del 
hom bre . Si echam os m an o  a estadísticas, 
verem os que, el m ay o r  vo lum en  de cap ita ­
les p roducidos p o r  el aho rro , co rresponde  a 
aquellos  países en los ipie se e n cu en tra  la 
econom ía m ás  saneada  y la 'c ircu lac ión  m o­
n e ta r ia  más. e'P auge, no d a n d o  lu g a r  a es­
tan cam ien to  del cap ita l, como sucede a Es- 
p a ñ a ,  donde la  p rác tica  del aho rro  se rea l i­
za po r  p roced im ien tos ru tin a r io s ,  de la  a l ­
c an c ía  y  otros. Y si es in d u d ab le  que a m e­
d id a  que los puelilos au m en tan , se desarro- 
llaii m á s  la s  necesidades de los m is m o s , / 's  
in negab le  que ese desarro llo  lleva consigo 
la  evolu.ción de una  serie d e  factores qne 
c o n ju n ta  y  a is ladam en te  con tr iln iyen  al 
b ien es ta r  cíel c iu d ad an o  F^or ello es p rec i­
so que al aho rro  ru t in a r io  y vu lg ar ,  suce­
d a  el aho rro  científico y, a la  alcancía, ia 
pó liza  del seguro.

E x am in an d o  los d istin tos aspectos d e  n  
v id a  social, com o h a n  evolucionado en  esta 
ú l t im a  década de tiem po  las  m asas  o lireras 
y  en  genera l todas las colectividades del 
país , vem os surge  en seguida como llam a  
in cen d ia r ia  la  necesidad  d e  g a ra n t ir  las nov. 
m a s  del traba jo , sus accidentes posil)les, el 
re tiro  y  p rev is ión  de  enferm edades , etc.; e= 
decir, nace la necesidad da ad o p ta r  el St- 
g u ro  de accidentes, in d iv idua lid ad  y  res­
p o nsab ilidad  civil, el Seguro com ercial so- 
lire la  vida,, etc.

Y  es ta l  en  la  ac tu a lidad  la im portanc ia , 
el va lor social del Seguro en  todas sus m a ­
nifestaciones, (jue los Estados se p reo cu p an  
de  ellos como de u n a  necesidad  económ ica 
de los m ism os, regu lando  sus funciones, 
con tro lan do  sus Jienef.cios y  v ig ilando  e 
inspeccionando  en fin, p o rque  se e je rza  su 
función  con a rreg lo  al e sp ír i tu  del legisla­
do r, sin  m ed ia tiza r  sus fines.

D an u n a  idea  del desarro llo  del Seguro 
en  E sp añ a  las ú l t im as  estadísticas oficiaics 
autO'rizadas su  publicación  po r  el M in is te ­
r io  de T rab a jo  y, según las cuales, las  p r i ­
m as  recaud adas  p o r  las  d iferentes C om pa­
ñ ías  cjue o p eran  en n u e s tra  nación  en los 
años 1924 al 28 («A nuario  Estadístico  de 
España» , M adrid , 1930). exceden con re la ­
ción a  19-09 en  las c ifras expresadas  en la 
re lación  siguiente:

Año 1924..................  139,593 pesetas.
» 1925.................. 157.292
» 1926.................  172,836
» 1927.................. 182,726 »
» 1928.................  209,128 »

v in iendo  el au m e n to  de u n  año con otro 
de les fijados, po r  las c ifras  (jue a conti­
nuac ión  se expresan :

Año 1924  24,915 pesetas.
.) 1925  17,696 »
)) 1926  15,544 »
» 1927  9,890 »
,, 1928  26,402 »

Y si ex am inam os la recaudac ión  por 
com pañ ías  en  los p r inc ipa les  ram o s  del Se­
guro  en  los años 1927-28 (ú ltim os que con­
tienen  las estadísticas a la  v is ta ) , tend re ­
mos los totales siguientes:

R a m o  de Vida.
Año 1927...........  57.842,554 pesetas.

» 1928............ 66.691,664 »
R a m o  de  Transportes .

Año 1927............ 19 826,878 pesetas.
,, 1928........ 20.621,202 »

R a m o  de Incendios.
Año 1927............ 61.190,263 pesetas.

»....... 1928........  65.230,887 » -
R a m o  de .Accidentes.

Año 1927...........  30.732,550 pesetas.
» 1928........  33.526,801

Ind iv idua l idad  y  Respojisabil idad Civil.
Año 1927...........  21.578,389 pesetas.

„....... 1928........  27.514,428 »

Las can tidades globales precedentes p rue- 
b a n  la  eficacia del Seguro, que es el to­
m ento  del ah o rro  y de la  p revis ión; u n a  de 
las fuen tes  de r iq u eza  de los países; la  t r a n ­
qu ilid ad  del ob rero  que, el d ía  de m añ a n a ,  
im pos ib il itado  po r  la  senectud o exceso de 
trab a jo ,  se ve  eri la  o l)ligatoriedad del des­
canso; el alivio del ag ricu lto r  que le recom ­
p en sa  de n n a  m a la  cosecha po r  el ped risca  
01 p o r  cualqu ie r  o tro  agente  físico; la  segu­
r id ad  del p ro p ie ta r io  con tra  el p ro bab le  ro ­
bo; recom pensa  al em ig ran te  en  sn  v ia je  
co n tra  e l r iesgo  d e  a 'c id en te s ;  p rese rv a  'ñ  
in d u s tr ia l  o com ercianle  del deseq u ililn io  
económico que le p ro d u c ir ía  de no estar 
asegurado , un voraz incendio , y  el seguro, 
en  fin, es la  paz  del hogar, el florecim iento 
de la  p roducción  y el Irienestar de la  v ida.

A ctualm ente  todas las C om pañías  de Se­
g u res  que op e ran  en Espafia son idén tica­
m en te  solventes, po rque  h a n  ten ido  que 
a d ap ta rse  a  la  In tervención  Oficial decreta­
d a  p o r  Ley de 14 de m ey o  de 1908, q u e d an ­
do g a ran tizado  el capita l que  la  E m p re sa  
h a  de sa tisfacer a los beneficios de  la  pó li­
za, po r  la  re se rva  m atem ática , científica­
m ente  ca lcu lada , reservas (lue h a n  de estar 
in vertidas  en efectivo, en  valores, fincas ur- 
l)anas y p r im e ra s  hipotecas sobre éstas, y 
que  la  Inspección  d e  Seguros y  Ahorro.s h a  
de  seleccionar e inspeccionar, debiéndose 
a n o ta r  que el cap ita l  rep resen ta tivo  de esas 
reservas m atem áticas  Tjroduce u n  in te rés  íi

favor de  los asegurados de 3,50 po r  100, in­
terés (jue no d a n  los Bancos n i  la s  Cajas de 
aho rro . Y  si a  estas carac terís ticas  del Se­
g u ro  de V ida, se une  la  in d isp u ta b i l id a d  de  
la póliza, se co m p ren d erá  fác ilm ente  su 
u til idad  y beneficios.

R ecientem ente  se h a  creado el S eguro  co­
m ercia l sobre la  V ida, que  re p o r ta  u n a  
g ran  eficacia desde el m om ento  que  recom ­
pen sa  a  u n a  E m p re sa  com ercial o  in d u s ­
tr ia l  de la  p é rd id a  del socio o socios cap ita ­
listas, ya  que está  p len am en te  dem ostrado  
m ed ian te  estadísticas, que el 28 p o r  100 de 
las q u ieb ra s  de peq ueñas  sociedades anón i­
mas. son o rig inadas  p o r  la  m u e r te  de u no  
de ellos, cereb ro  o capita l de ellas, lo que  
viene a c o n tra rre s ta r  sus  efectos esta  n u e ­
va  m o d a lid ad  del Seguro  de V ida, que, 
u n id a  a la fo rm a  colectiva, que  tan to  se 
ap lica  en  los Estados Unidos, adop tadas  
por E m p resas  eri favor de sus em pleados, 
ascendiendo los capita les asegurados por 
este concepto  a  5.000.000.000 d e  dólares, 
com ple tan  la  indudaljle  im p o r ta n c ia  v ita l, 
del Seguro . Y  si no se puede neg ar  las- in ­
m ensas v e n ta ja s  del Seguro de V ida, ta m ­
poco pu ed en  rega tearse  la  su m a  u t il idad  
prác tica  que rep o r ta  a  los asegurados aque­
llos que  se refie ren  al ram o  de tran spo rte s ,  
incendios, accidentes, in d iv id u a lid ad  y re s ­
p o nsab ilidad  civil, que p ru e b a n  palm aj'ia- 
m ente  desde  que  E sp a ñ a  en tró  en  el p e río ­
do de legislación del S eguro  en  m ayo de 
1908, su  acción tu te la r  y  de  d e fensa  an te  
los in su p erab les  riesgos que la  v id a  m o d er­
n a  nos ofrece.

No qu is ié ram os te rm in a r  estas  líneas sin  
hacer  u n  pequeño  com entario  a u n  proyec­
to, casi en  rea l id ad ,  del Estado ita liano. Nos 
refe rim os al S eguro  c o n tra  la  T u b ercu lo s is ’ 
que im p lic a  la  invers ión  de 500 m illones de 
liras, p resen tánd ose  I ta l ia  a  l a  H u m a n i­
dad  com o el p r im e r  país  que a fro n ta  deci- 
d idam ente , con elem entos poderosos, el 
p ro l)lem a de la tu ljerculosis en  la s  clases 
populares» , in s t i tu y en d o  el S egu ro  ob liga­
to rio  c o n tra  la  tubercu losis , p a ra  todos los 
t rab a jad o res  de qu ince  años en  adelante, 
ap licándose  los fondos que se recauden  con 
la  su m a  que  cad a  t ra b a ja d o r  ingrese  en el 
espacio de tiem po  que se de te rm ine , a  la  
construcc ión  de hosp ita les  y  sanatorios. 
Creem os perfec tam ente  encajado en el m a r .  
co cpie fo rm a  E sp a ñ a  con esa p la g a  social, 
que, p o r  desgrac ia  en nuestro  p a ís  es u n  
azote al igual que en  la  p e n ín su la  Itálica , el 
p royecto  de esta  m o d a lid ad  del S eguro  que 
a  costa de poco esfuerzo p o d rá  im p la n ta r ­
se en  E spaña , e sperando  que n u es tro s  cole­
gas  y  la  P re n sa  d ia r ia  secunden  la  in ic ia ti­
v a  (pie b r in d am o s  del S eguro  obligatorio  
c o n tra  la  T ubercu losis , cuyos beneficios 
ag radecerían  los m illa res  de en fe rm os que 
d isc u rre n  p o r  las  calles refle jando en  su  
sem blan te  la  m ueca  del p a u p e r ism o  de  su  
n a tu ra le z a  que  ta n to  in fluye  en  su  e sp ir i­
tua lid ad .

V IC E N T E  P IN E D A  S A N C H E Z
De la  <(Aso.ciación E sp añ o la  para  e l Progreso 

de las Ciencias»
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£ 1  «dumping» ruso
E n el fá rrago  d e  las pecu lia res  activid-i- 

des com erciales d e  la  R u s ia  con tem porá­
nea, el te lég rafo  y  ’a  crónica  nos t ra e n  no­
tic ias acerca  de los progresos que parecen  
h a b e r  ad q u ir id o  los in ten tos que an im an  
p a ra  llevar a  u n  satisfactorio- re su l ta d o  pa­
r a  sus au to res , el l lam ad o  p lan  qiiinquejiai 
ruso.

Es de  a d v e r t ir  la  a c tia id  de expectante  re ­
se rv a  q u e  h a  m ostrado  el in terés com er­
cial en genera l, que cu lm in ó  en  la  dec lara ­
ción fo rm u la d a  po r  u n a  au to r id ad  del ru ­
m o  en  N ueva Y ork , m o strando  su  pesim is­
m o  al reconocer la  im posib ilidad  de soste­
n e r  u n a  com petencia  cerea lis ta  fren te  a R u ­
sia, que dispone, adem ás de sus vastos te­
rr i to r io s  susceptib les de cultivo e inm ed ia ­
t a  floración, de  u n a  m ano  de  olira a  un 
reduc ido  precio  inverosím il, que hace colo­
c a r  e l g ran o  en  condk-'ones de u n a  libera­
l id a d  inabordab le .

Es innegab le  que .a  táctica ru sa  m ueve 
reflexión, s in  que  ello q u ie ra  su pon er  re ­
n u n c ia  a  la e speranza  de que  las  cosas 
vu e lvan  al ser que  p o r  lógica les co rre sp o n ­
de.

P rec isam en te  a h o ra  que  E u ro p a  tiende 
evo luc ionar h a c ia  el esta])lecimiento de  una  
rac ional com u n idad  de in tereses, no debe­
m os sugestionarnos con exceso sobre los 
efectos del p lan  qu in ip iena l ruso , toda  vez 
que  sus causas se in sp iran  en ideologías 
políticas m ás  que  sociales, de u n a  enverga­
d u ra  p u ra m e n te  artificiosa.

Nosotros ta m b ié n  hem os sido v íctim as 
ocasionales del «dum ping» lanzado  po r  R u ­
sia , esta  vez en fo rm a  de ca rgam en to  de 
m a d e ra  que a rr ibó  al puerto  de T a rrag o ­
na , y  d ispuesto  p a ra  su  ven ta  con arreglo  
a  u n a  ta r i f a  p a ra  la  cua l  n o  h u b ie ra n  fal­
ta d o  p resu n to s  co m prado res ,  si a ello no  se 
h u b ie ra n  opuesto los m á s  e lem entales d e ­
b e res  de la  estab ilidad  de la  o ferta  y  la  de­
m an d a , q u e  h izo  cae r  ol negocio den tro  de 
las  l indes de  u n a  com petencia  ru inosa, 
p re v is ta  y  sanc ionada  por los Códigos. Y 

•com o no pod ía  p o r  m enos de ocurrir ,  el 
M in is te r io  de Econom ía se ap resu ró  a dic­
ta r  disposiciones especiales, e levando los 
te rrenos  dedicados en el m u n d o  p a ra  este 
m a d e ra  ind íg ena  de es? m an e ra  tan  origi­
n a l  in troduc ida .

Que el comercio de im portac ión  y expor­
tac ión  tom a posiciones en defensa de sus 
in tereses , lo p ru e b a  el proyecto  de B riand , 
que  h a  d e  d iscu tirse  en p ró x im a  conferen­
c ia  de Giriebra, acordándose  la limitaci-'m 
q u e  proceda  en el cu ltivo  de cereales, por 
se r  u n  hecho  com prob ado  la  exagerac ión  de 
te rrenos  dedicados en el m u n d o  p a y ra  este 
fin, que hace d e sb a ra ta r  el cálculo del ren ­
d im ien to  en tre  la  p roducción  y el consum o.

S inceram en te  creem os que el «dum ping» 
ru so , es, p o r  hoy, de efecto m ás  tea tra l  cqie 
ofensivo. Y  nos a firm a  en la  idea, que R u ­

sia se h a lla  en la ac tualidad  lo (¡ue p u d ie ra ' 
inos l la m ar  in te rnac ionalizada . Es decir, ei 
n ú m ero  de h o m b res  de ciencia específica, 
ingenieros, a rqu itec tos, etc., es m ay o r  ca­
da- d ía . U n a  estad ís tica  reciente, confeccio­
n a d a  concienzudam ente , a r ro ja  la c if ra  de 
ocho m il ex tran je ro s  de aquella  índole, a le­
m anes, ingleses, norteam ericanos, etc., que 
se h a n  avecindado en  las p r inc ipa les  m etró . 
polis de R usia . Con este cortejo ha  hecho 
tam b ién  su aparic ión  la a lta  in d u s tr ia  '.’e 
A m érica.

F o rd , con su s  m otores de explosión, p re ­
tende ab rirse  paso  entre  sus com petidores, 
y  lucha  contra  la  ignoranc ia  de los cam pos 
rusos, refrac ta rios  a  a d m it ir  su  uso en los 
trab a jo s  de labor. L a  General Electric tam - 
])ién log ra  in tro d u c ir  sus especialidades, al 
parecer con éxito.

He acqií en qué fun d am en tam o s  n u es tra  
ca renc ia  de .preocupación por un suceso 
que h a  sido saludado' con tem ores un poco 
a le jados de la  rea lidad .

.Aurique R usia  se m ues tre  un id a  a  C h ina  
po r  el fe rrocarr i l  del Este, y  p o r  concom i­
tanc ia  ideológica p re tende  asociarse a T u r ­
qu ía , no d e ja  de ser todo ello u n  sim ple  
credo  apo lít iio , sobre ei que n a tu ra lm e n te  
sólo se puede d isce rn ir  com o m otivo filosó­
fico, segregándole todo  asomo social, po r  
cu an to  que  es evidente  que la  civilización 
o rien ta l  en lo que a  esos lugares  se refiere, 
no opsee la  p rep a rac ió n  p rec isa  p a ra  in i­
c ia r  u n a  g u e rra  de. tarifas , que solameriLe 
p u e d e  ab o n ar  su p rop io  a traso .

L a  ín sp ecc íó iv  del aKorrO popular* '
P o r  decreto se  d ispone que  los servicios 

de inscripción, p ro tec torado  e inspección 
de las  ca jas  genera les  de aho rro  pop u la r ,  
con indep en denc ia  de  lo prescrito  respec­
to de las en tidades p a rt icu la re s  de ahorro , 
a  las  cuales no afecta esta refo rm a, (juedan 
encom endados a la TJ’rección genera l de 
Acción Social.

Kn su v ir tud , a d icha  Dirección general 
le incum ljirá , a d em ás  de los asun tos que 
com o de su com petencia  señala  el a rtícu lo
20 del Real decreto  n ú m ero  1.218 de 2 de 
m ayo  de 1930, lae jec iic to n  del E sta tu to  dic. 
tado  p a ra  las cajas generales de ahorro  po ­
p u la r  por decreto (le 21 de noviem bre  de 
1929 y cuant-as disposiciones con él se Rela­
cionen.

El d irec to r  genera l  y  sulidirectov de Ac­
ción  Social se rán  vocales natos del Comité 
p e rm an en te  de la  Confederación Española  
de Cajas de .Ahorros Benéficos, en su s ti tu ­
ción de los no m brados  por Real orden  de
21 de sep tiem bre  de f928.

Se constituye como órgano consultivo  del 
M inisterio  de T rab a jo  y Ih’evisión la Ju n ta  
co n su ltiva  de Cajas Generales de .Ahorro 
Po})iilar, in teg rada  por los siguientes in ienu  
])ros:

Director genera l de Acción Social, jiresí- 
dente; subd irec to r general de Acción Social; 
v icepresidente; jefe de la Seccton de Cor­
poración , Cajas Generales de A horros y

O bras Síjciales, u n  rep resen te  del M iniste­
r io  de la  Goljernación, otro del Institu to  
Nacional de Previsión, el p res iden te  y se­
c re ta r io  de la  Confederación l ísp añ o la  de 
Cajas de .Aliorro Benéficas y cinco vocales, 
que, respectivam ente , rep re sen tan  a o tras 
ta n ta s  cajas generales de  ahorro , a  saber: 
u n a  cuyo saldo de  depósitos exceda de 10(> 
m illones de pesetas, o tra  cuya  cu an tía  no  
llegue a ese Ümite y exceda de 25 millones, 
y  o tra  d é l a s  que cuenten  con saldo in ferio r 
m ás  u n a  de  las instituc iones (¡ue tengan  
Monte (le P iedad  y o tra  (¡ue sea co labora­
d o ra  del Institu to  Nacional de  P rev is ión . 
La designación  de  estos cinco ú ltim os vo­
cales se aco rd a rá  a  p ropu es ta  de la  Confe­
deración  E spaño la  de Cajas de  A horros Be­
néficas. El secretario  de la  J u n ta  será  de 
l ib re  designación del m in is t ra  del T rab a jo  
y Previsión.

Q uedarán  excluidos de la Sección co rres­
po nd ien te  de la J u n ta  Consultiva de Segu­
ros y A horro  los vocales que el a rtícu lo  48 
del citado decreto de 2 de m ayo  dp 1.930 in ­
d ica  como delegados de la  Confederación de 
C ajas G enerales de A horro  y rep resen tan tes  
de  esa clase de instituciones o de sus im po­
nentes.

Q ueda su p r im id a  la Sección p r im e ra  de 
la  Sii])inspección general de A horro , «Cajas 
G eneral del Ahorro», y  los expedien tes por 
ella sustanciados con a rreglo  a dicho a rt ícu ­
lo p a sa rá n  a  la Sección segunda  de la Suh- 
dirección genera l de Acción Social, que en 
ade lan te  se den o m in ará  Corporación , Ca­
ja s  Generales de A horro  y Oliras Sociales.

Se en ten derá  d isue lta  la  J u n ta  provisio­
nal n om lm ida  por decreto de  2 de ju lio  ú l­
tim o desde (iiie (¡uede constitu ida  la Ju n ta  
Consultiva  de las Cajas G enerales de Aho­
rro  P o p u la r .  El rep resen tan te  del Institu to  
Nacional de P rev is ión  c o n tin u a rá  formando- 
pa rte  (le la n u e v a  Ju n ta .

Con el fin de d a r  la eficacia y  un idad  po- 
sib le  a  la acción social de las  Cajas ge­
ne ra les  de .Ahorro en el nuevo rég im en  
que se estalilece, u tilizando  un solo o rgan is­
mo p a ra  la rep resen tac ión  de estas in s t i tu ­
ciones en sus relaciones con la  A d m in is tra ­
ción pú ld ica , toda  las Cajas Generales de 
A liorro  y  Montes de P iedad , incluso las que 
p u d ie ra n  eistar com príuididas en las excep. 
c iones señaladas en el a rtícu lo  182 del Es­
ta tu to  especial p a ra  las Cajas G enerales de 
.Aliorro p o p u la r  y en el artículo- 4.° ad ic io­
na l  del R eal decreto-ley de 21 de noviem - 
i)re de 1929 ap ro b an d o  el c itado  Estatu to , 
q u e d an  oldigadas. a tenor de lo d ispuesto  
en el a rtícu lo  177 del repetido  Esta tu to , a 
a g ru p a rse  en federaciones reg ional o in te r ­
locales, o ])ien a  inscrib irse  d irec tam en te  
en la  Gonfederación E spañola  de Cajas de 
A horros Benéficas, según lo consienta  el 
re g la m e n ta  de esta  institución.

T an  p ronto  como se re ú n a  la  J u n ta  con­
su ltiva  de las Cajas Generales de Ahoi'i’o 
creada  po r  este decreto in ic ia rá  el estudio  
de la  revisión del E sta tu to  a p ro b ad o  p a ra  
d ichas  instituciones po r  el de-creto-ley de 
21 de noviem ljre de 1929.
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E l  m i n i s t r o  d e ^  H a c i e n d a  e r v  e l  B a n c o  d e ^  E s p a ñ a

I

Nota oficiosa facilitada a la Prensa
«Mi propósito  al ven ir  a  p res id ir  el Con­

sejo de adm in is trac ió 'i  del Banco de E sp a ­
ñ a  h a  sido, en p r im o r  térm ino , d a r  u n a  
p ru e b a  de consideracitm  al Consejo y a  las 
pe rsonalidades  que lo in tegran . P e ro  esta 
v is ita  no constituye .m m ero  acto de corte­
sía, sino que deseo u triln iir le  u n a  sign iñca- 
ción que  en  el ac tual n iom enío  estim o fu n ­
d a m e n ta l  en  la  v id a  vcnnóm ica de E spaña; 
la  a firm ación  de  que en tre  el Banco de em i­
sión y el E stado  existe un  nexo indestruc ti-  
bl© d e rivado  del h e c l i ) de que  si l)ien el 
Banco es, p o r  su  cap ita l, u n a  instituc ión  
p r iv ad a , en la m is ión  que  desem peña  e je r­
ce po r  delegación del P oder público  una 
función  de  soberaní.i, como es la  em isión 
de pape l m oneda.

De esta  a firm ación  indudab le  se desp ren ­
de u n a  consecuencia, y  es que el Banco de 
em isión , com o base ce l s istem a m onetario  
del país , debe  a c tu a r  s iem pre  en perfecta  
com penetrac ión , erí ín t im a  coordinación con 
el o rgan ism o rec tor dr- la Hacienda.

Y si ello es ve rd ad  c-n todo m om ento, lo 
es a ú n  m u ch o  m ás  en  el m om ento  actual, 
en  que el p ro b lem a  m onetario  constituye el 
p u n to  cerítral en la  ob ra  d e 'n o rm a lizac ió n  
de n u e s tra  v id a  económ ica.

E n  cuanto  al p ro b le m a  m onetario , es co-- 
noc ida  la  o rientación  política  del Gobierno, 
que  puede resum irse  y  condensarse en  la  
a firm ación  de  que  e sb m a  necesario  asegu­
r a r  la  estab ilidad  de n u e s t ra  m oneda; y que 
al efecto h a  in ic iado  la o b ra  que  puede lla­
m arse  d e  preestabilización , p a ra  a segurar , 
después  de u n a  p ru d e n te  revalorización  de 
n u e s tra  divisa, su  estab ilidad  de hecho a un  
t ip o  que, s in  cau sa r  pe rtu rb ac ió n  a la  v ida  
económ ica del país, p u e d a  ser sin d u d a  a l ­
g u n a  m anten ido ; y, f inalm ente , com o re ­
m ate  y coronación  de su  obra, el Gobierno 
se p ropone llegar a la  estabilidad de dere .

cho , som etiendo al P a r lam en to  una  ley m o­
n e ta r ia  sobre la base de la  convertib il idad  
en  oro  de la  peseta  y  la rtd iicc ión  d e  la  p la ­
ta  a la  condición de m oneda  fraccionaria .

Es ésta  la  orien tación  que, casi sin  ex­
cepción, se h a  seguida  en todos los países 
del m u n d o . El G obierno es tim a  que  su  re a ­
lización no  sólo ev ita rá  los riesgos de la  m- 
estal)il¡dad m o n e ta r ia  y  a seg u ra rá  la  n o r­
m alid ad  en  la  v ida  económ ica del pa ís , d u ­
ran te  tan to  tiem po  p e r tu rb a d a ,  m ás  aún  
que por la  depreciación, p o r  las oscilacio- 

, nes de su  u n id ad  m onetaria , sino que  p e r ­
m it irá  a  E sp añ a  p a r t ic ip a r  en  el ran g o  que 
corresponde a su  po tencia lidad , en la v ida  
económ ica m u n d ia l .

P a r a  rea liza r  este p ro g ra m a  el Golíieriio 
necesita el concurso del Banco, lín todos 
los países de E u ro p a  los Bancos de em isión 
h a n  constitu ido  el ó rgano  de que se h a n  v a ­
lido los respectivos G obiernos p a ra  reso l­
ver  el p rob lem a. Y  si en a lguno  de ellos ha  
h a b id o  tem p o ra lm en te  d ivergencias , no  se 
h a  pod ido  llegar  a  u n a  solución, s in  re s ta ­
b lecer p rev iam en te  una  acción p e rfec tam en ­
te coo rd in ad a  en tre  el G obierno y él Banco.

YO' lio tengo  n in g u n a  d u d a  de  q u e  en 
E spaña, com o en todos los dem ás países, 
no h a  de fa l ta r  al G obierno  la  cooperación  
dec id ida  del Banco de em isión, p o rq u e  co­
nozco el p a tr io tism o  de su Consejo y p o r ­
que  sé q u e  tiene  noción perfec ta  de  que  si, 
com o en tidad  p riv ada , t iene  in tereses legí­
tim os a  defender, como organ ism o q u e  e je r ­
ce po r  delegación funciones de sobe ran ía  
está  obligado  a co ad yuv ar  con  el m áx im o  
esfuerza  en la  defensa  de  los in tereses p ú ­
blicos.

Al p ropósito  de a f i rm a r  la  necesidad  de 
esa cooperación y a ag radece rla  a n tic ip a d a ­
m ente  obedece m i p resenc ia  en este acto.»

Compañía Arrendataria del Monopolio de P etróleos. S. A.
A C E I T E S  Y  G R A S A S  L U B R I F I C A N T E S ,  P A R A  A U T O M O V I L E S  

E n g ra s a  d e l  motor Cam bio  d e  m archas y ejes

D. 4 =  F lú id o  

D . 8 =  Semi-flúido 

D. !2  =  Semi-denso 

D. ig  =  Denso 

D. 2Ó =  Extra-denso

N . 2o =  V alvo lin a  roja

N . 95 =  G rasa  consistente

H. 4 =  V a lv o lin a  negra

A U T O M O V I L I S T A S !
Utilizando nuestros aceites obtendréis una g ran  economía, por ser los m ás baratos del 
mercado español, a l  mismo tiempo que conseguiréis una perfecta  ^conservación de vuestro

coche, debido a su inm ejorable calidad,

D E  V E N T A  E N  L O S  P R I N C I P A L E S  S U R T I D O R E S ,  G A R A J E S  Y  E N  T O D A S  L A S  
C A S A S  A U T O R I Z A D A S  P A R A  L A  V E N T A  D E  L U B R I F I C A N T E S

EXIJID SIEMPRE Lfl LATA PRECINTADA

Compañía Teléfonica Nacional de  
España

Capital desemboisadr 500 millones de pesetas

A  partir  de i de, marzo próxim o se pagará  a las 
acciones preferentes, contra el cupón número 25, 
un dividendo a  cuenta depesetas 7, 93, y a  dedu­
cidos todos los impue,stos.

E i  pago se efectuará en los Bancos que a con­
tinuación se expresan o en cualquiera de sus su­
cursales, f i l ia le s  o agencias.

B an co  H ispano  Am(S(ricano, Banco U rqu ijo , 
Banco de B ilb ao , Banco Hispano C olonial, Bancíi 
M arsáns, S . A . ; S . A . A rnús G arí,  Banco U rq u i­
jo  C ata lán , Banco Herrero, Banco Guipuzcoano, 
Banco M ercantil , B an co  Pastor.

M adrid , 20 de febrero de 19 3 1 .— Gum ersindo 
R ico , consejero-secretario.

t i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i n i i t t i i i i i i i i i i i i i i l i i i i i iü M i t i i t i i i i iü i i i i i i i i i i i i  i i i i i i i i i i i n i i i i i

Banco Hispano Americano
E l  Consejo de Adm inistración de este Banco, 

epi cumplimiento de lo  prevenido en e l artículo 
29 de los Estatutos, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a junta  general ordinaria 
que se celebrará en el domicilio social, plaza de 
C an ale jas ,  i ,  a la s  tres' de, la  tarde del día 29 de 
marzo próxim o, para deliberar sobre le  M em oria 
y B a la n c e  del ejercicio de 1930 y  proceder a la  
re.novación parcia l del Consejo.

T ien en derecho a concurrir  a dicha Ju n ta  to­
dos los spñores accionistas que obtengan papeleta 
de asistencia en l a  secretaría  de esté Banco, 
hasta el d ía  25 del citado mes. de marzo. E ste  
derecho es delegable, en otro accionista por me­
dio d© poder especial o en carta d ir ig ida  al 
presidente del Consejo de administración.

M adrid, 21 de febrero de 19 3 1 .— E l  consejero- 
secrtario general, Ram ón A. Valdés.

S u b a s t a s  d e »  f i n c a s  u r í ¡  

b a ñ a s  e i v  M a d r i d
— E l  4 de marzo se celebrará, a la s  once, en el 

Juzgado  de primera instancia del distrito del 
Centro, de M adrid, subasta para  la  venta de una 
casa en construcción, señalada con e l núm ero 201 
en la  calle  de, B ravo  M urillo , de esta cap ita l ,  con 
una extensión de 320 metros cuadrados.

Precio tipo : 125.000 pesetas.
In form es, en la  Secre.taría de D. R icardo  

Gómez.

— E l  5 de marzo se celebrariri, a  las doce, en 
e] Ju z g a d o  de prime,ra instancia del distrito de 
la U n ivers id ad , de M adrid, tercera subasta, sin 
sujeción a. tipo, para la  venta, de una casa, en 
construcción en esta Corte,, calle del Acuerdo, 
número 33.

Salió  a segunda subasta por el tipo de 150.000 
pesetas.

Inform es, en la  Secretaría  de, D . F e l ip e  Gon­
zález.

- V .  '
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L a  defensa propia de un kombre político
«Mis S erv ic io s  a l  E s ta d o .  S e is  añOs 

d s  gestión», po r  D . J o s é  C a lvo  So-  
telo. U n  vo l.  en  8.® Ar/F-515 págs.

L a  D ictadura ha  dado ocasión de revelarse  co­
mo gobernante reform ador a l  Sr. C a lv o  Sotelo. 
S u  prim er cargo público — la  Dirección general 
de Adm initración local—  le. dió matpria para un,a 
honda y  acertada reform a en nuestro Derecho ad­
m inistrativo. E s ta  reform a cuajó en los dos E s ­
tatutos : el m unicipal y  el provincial, progreso 
científico innegable, obtenido por un  procedi­
miento que pocas veces se da en la  práctica : la. 
fusión en una sola persona, del tratadista con 
e l leg is lador.

L a  política le llevó después a l ministe.rio de 
H acienda. E n  él trabajó de un modo enorme, 
dejando in iciada una gran  labor reform adora en 
los servicios del ministerio, en la  Deuda públi­
ca, en los Presupuestos y  en e l pensonal — he­
rram ienta imprescindible.

T e d a  esta ingente labor suscitó contradiccio­
nes y  ataques, violentos muchos. E l  Sr. Calvo  
Sotelo  se revu elve  contr;i ellos en el libro que 
da m ateria a  estas cu iart i l las ; d igam os algo de

él.
Y a  que estamos en presencia de un libro, bue­

no serrá que procuremos considerar a l  Sr. C a l ­
vo So'telo como escritor. Como escritor empezó 
a darse  a conocer, hace años. D espués el escri­
tor fué  abolido por el político. A hora , en este 
libro de sus «Servicios a l  Estado», ambas con­
diciones aparecen ju n t a s ; pero la  de hombre 
público a l sobreponerse, se m anifiesta  por m e­
dio del lenguaje . Veam os cómo.

S u  propósito literario es  co n ven cer ; los me­
dios em plea son d o s ;  la defensa de sus
actos— hecha con pasión de co.nvencido y  a la  
vez de apóstol— y  el ataque, im plícito, pero re­
suelto y  arrollador, a los que tan  im placable­
mente le atacaron. L a  «risposta» v a  envuelta en 
e l  ropaje, holgado de una crítica a veces dolo­
r id a , a veces zumbona, pero acerada y  fulm ínea 
siempre. Y  en cuanto a l lengu aje .. .  el señor 
C a lv o  Sotelo— como escritor le considero ahora
 escribe resueltamente con todo e l  idioma. E l
d ia lecto , entre  espiritual y  aplebeyado, de: la  
c lase  media, le presta frases y  vocablos de pe­
netrante efecto, como esta : «el m angoneo abu­
són de las o ligarquías» (pág. 13) o e.'ta otra : 
«los que no desertan del upetismo...» (página 
23)— . P or  otra parte, el dialecto ps.eudo culto 
de prensa y  casinos, le proporciona expresiones 
de este co r te ;  «sin a lteración sensible de exor­
no». Y  esta otra : «F u era  ineverecundia in jus­
ta .. .»  (página 24). Y  esta más ; «han de resti­
tuir equis pesetas...»  (nota de la  página  55).

P ero , todas estas, cosas, y  otras muchas más, 
que, en citas a is ladas, hacen un bien marcado 
e fecto  de extrañeza, le ídas de corrido en los pá­
rra fo s  candentes de este libro, le dan una pode­
rosa sugestión de realidad que atrae, a l  lector y 
le  l leva  de capítulo en capítulo, estimulado en 
ca-da página  por una v iv ís im a curiosidad de 
leer lo que d iga la  página  siguiente.

T od as ollas son in teresan tes ; y  m ás aún, en 
a lgu n as , hay atrevim ientos de expresión ver/ 
daderamente fe lices, pofque; están siempre J  
servicio de. verdades de a íc lio . Pon drá  un 
ejemplo, único, tomado de la  p ág in a  55, en que 
rechaza una inculpación de derroche, d ic ie n d o . 
«Porque no comprenden e s o s . francotiradore.s 
de, la  difam ación, que la  irregu lar idad  a-dmi- 
n istrativa  es lo  de menos, y  que la  austeridad 
de la  inversión es lo de más.»

Estam os, pues, enfrente de un género litera­
rio rara  vez c u lt iv a d o ; la  crónica polemista o 
polemizadora, que es, a la  vez, defensa de un 
autor y  ataque a sus adversarios. He aquí una 
clase  de literatura que no puede tener muchos 
culíivadcre.s, porque para  ello se necesita que e l 
autor haya ejercido e l  poder, haya participado 
en el gobierno de un pueblo, y  se h aya  visto ob­
jeto de ataques en que la  pasión daba de lado 
a toda clase de templanzas. T a l  V'ez, pür ello, 

•es tan vibrante y  cálido este libro del señor C a l­
vo  Sotelo, en el cual, hay muchos pasajes donde 
el s-imple relato sp trueca en v iv a  y  palpicante 
expresión de sentimiento.s. E n  estos casos los del 
escritor cont.igian al que lee, tomo lo prueba to­
do el tratado referente a l  Estatuto provincial. 
A l contar como fué aprobado su libro I I I  (La 
Región) y  como todo él pudo lleg ar  ,a la  sanción 
R ea l,  están los hechos relatados con tal fuerza 
de estilo y  tan acgrtiido movimiento de frase,, 
que llega a producir en el lector la  emoción 
dramática, arrancándole una palabra de espon­
tánea aprobación ; involuntario homenaje dpi lec­

tor a l autor leído.
N o  menos interesante dpsde el punto de v ista  

literario — no hablo del interés político, forzosa­
mente, encrme—  es el emotivo capítulo V  en 
que se cuenta l,a preparación del Gobierno de la 
D ictadura y  se revela  el program a secreto re­
partido por el general Prim o de R iv e r a  como 
norma para sus futuros ministro.';; en que se 
describe la  ju ra  del autor como ministro de H a­
cienda, y  en que resplandece el arte de, buena 
ley con que en ios p árra fo s  siguientes presen­
ta y  dibuja la  f igu ra  prestantísima del R e y  Al- 
f o n s o ' x i l l ,  en la  a ltura  de,sde donde, ecuáni­
me y  sacrificándose eternamente a sus deberes 
altísimos preside las luchas de los partidos y  el 
desfile  de los hombres de gobierno por ante las 
grid.as de su trono. A  esto ju n t a 'e l  actor a lg u ­
n a que otra nota íntima y  personal, mostrándo­
nos como si hombre político continúa llevando 

dentro un escritor.
S in  embargo de lo cual, en este libro lo  e.sen- 

cial es la  política. U n a  polémica política le da 
asunto ; su orientación hácia- la  política del por­
venir le, dá palpitante interés, y  yo no eoy poT- 
tico : lejO'S de eso, siempre el juego, de los p a r a ­
dos me ha inspirado un invencible tedio, y  hasta 
la  política científica me atrae muy escasamente : 
ciencia de economistas, al f in  y  a l cabo. Por to­
do ello leo este libro sim ple y  sencillamente co­
mo un individuo del públiho, por completo apar­
tado de todo credo de partido.

L o  cual no quita un ápice a l elogio que el

libro me merece. E n  la  parte destinada a re la ­
tar la colaboración de su .autor en el Gobierno 
desde la  Dirección de Adm inistración local, 
encuentro un concepto nuevo de lo que su di­
rector general puede y  debe ser.

L o s  anteriores directores generales no han te­
nido ni asuntos ni medios para  escribir libros 
como éste ; verd,ad palm aria  que por la  so la  ra­
zón de basarse en los hechos, constituye y a  un 
juicio.

A l  llegar  a l cargo el Sr. C a lvo  Soteío, halló 
sólo una carencia completa de elementos de tra­
bajo. E l  lo dice con su claridad habitual : <(en 
el ministerio no podía contarse con nada». (Pá­
g in a  30). E n  e.stas condiciones se lanzó a  la  re­
form a de la v id a  local de España . Part ió  ¿e  
un principio político que form ula diciendo : 
Creo firmemente que sólo se d ignificará  nuestra 

v id a  política cuando d.esaparezca el distrito» 
(página 39) ; y  poco antes había proclamado su 
fe en la  representación proporcional municipal 
(página 38).

A sí la  prim era parte de, su cam paña, e l  Est.i-  
tuto mzinicipalj (¡ensancha la  competencia muni­
cipal en medida realmente extraordinaria» en­
tendiendo que ((hoy por hoy el porvenir  de la  
H acienda municipal española  radica en la  mu­
nicipalización de lo.s servicios» (página 39).

Adem ás, y  esto es lo mejor de su obra — que 
dicho j s a  de. paso, está m uy por encima del 
n ive l de cultura ambiente—  dió libertad, y  con 
ello (iió dignidad a l Municipio, haciéndolo in­
mune a la  dominación y  librándole de la  perse­
cución c!e les políticos, a l  darle  independencia 
para sus acuerdos y  a l hacer imposibles los re­
cursos gubernativos contra los mismos.

L a  obra comenzada en el Estatuto municipal 
s.e continúa en el provinc ia l.  "Eran la s  D iputa­
ciones baluarte. d?l caciquismo, rueda inútil y 
v ic iosa de l a  política del antiguo r é g im e n ; y 
sus fam osas Comi.siones provinciales (quintas, 
cuentas, embarques, contratas, etc.) «ortopedia 
bellaca, guillotina im placable de todo anhelo 
emancipador que brotase en los Concejos rura­
les» (página 66).

Su E s c a ’cuto p ro v in c ia l ,  lleno de conceptos ad ­
m inistrativos con va lo r  propio y  eficaz, digni­
ficó las Diputaciones, aliando el concepto n;e- 
ramente adm inistrativo de provincia, con e l real 
y  natural de comarca, donde, ésta existe por na­
turaleza ; si hasta él fueron antros de caciqvi-- 
mo, él las hizo organismo de acción y  de v ida .

L a  gestión del Sr. Calvo  Sotelo en ei m iniste­
rio de H acienda hace su libro más interesante, 
si 'Cabe„ en este reguñdo aspecto de su actividad. 
De su actividad, sí. N o es posible emplear otra 
palabra . E l  Sr. C a lvo  Sotelo tiene una enorme 
capacidad de ‘trabajo, como lo demuestra de mo­
do irrebatible la  «Gaceta de Madrid». Su estan­
cia de cuatro- años en e l ministerio de Hacienda, 
ha sido tan abundante como bien orientada. E s  
preciso v o lve r  la  v ista  atrás- y  recordar el g 'a n  
número de ministros analfabetos que H acien­
da tuvo, y  el no menor de aquellos que durante 
su paso por e l  ministerio no- atendieron m ás qu(í 
a l  endiosamiento de su prop-ia persona, para 
apreciar en su justo va lor  la  labor de prim era 
inaiC'.i y  bien orientada que e l Sr. C a lvo  Sotolo
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ext ’ actri en su libro, limitándose en muchos ca­
sos a  me.ras indicaciones, que esquivan la  a la ­
ban.::! p icp ia .

Cierto que en H acienda hemo.s tenido a lg u ­
nos m in istros  entendidos— muy poquitos— lo 
suficientemente patriotas para  acometer obras 
de trascendencia— m u cha; de las cuales no pa­
saron de proyectos para  siempre sepultados en 
l a  hcnda sima de la  esterilidad del Parlam ento. 
E n tre  todos ellos ocupa preeminente lu gar  como 
re,form2idor bien orientado el señor C a lv o  Sotelo.

N o  só’ o lo digo yo : lo  dice la  {(Gaceta» y  lo 
recuerda él mismo en e.ste su l i t ro  de defensa 
propia.

Como -en materia de Hacienda es donde m 's  
se h a  combatido a l señor C alvo  Sotelo, los  ca­
pítulos de su libro, sin de jar  de tener un gran 
va lor  ds crónica documentada con am plitud 
interesan en ftiayor m edida cuando vu e lven  por 
su gestión m inisteria l, a  partir  del V I .

Y a  antes, en el IV ,  hablando de, los conciertos 
económicos con las  Vascongadas y  N a v a rra ,  se 
da a recordar el trabajo y  el tesón que hubo de, 
poner en este asunto. Pero, ello no fué  ro;is 
que un episodio. L a  lucha con las rutinas de la 
m ala  adm inistración anterior a é l,  comenzó con 
los tres fam osos decretos de enero del 26, pri­
mer a la rd e  de su p lan  hacendista, que a lcan­
zaba a todo. Absolutamente desorganizada la 
recaudación— mal que aún persiste, dando mo­
tivo a que los empleados de Hacienda pidan, 
como es lógico, ser ellos los encargados de este 
importantísimo servicio— , enviciados los con­
tribuyentes en una ocultación verdaderam ente 
escandalosa y, para colmo de dificultades, no 
contando e l  Estado con un sistema, tributario 
que mereciese el nombre de t a l ; en  déficit de 
m ás de i.ooo millones de p'esetas los P resu ­
puestos del ((antiguo ré g im e n » ; abierta a caño 
libre la  que el ilustre M aura  había llamado 
((Sangría suelta» de M arru e co s ; el señor Calvo  
Sotelo emprende su labor reform adora con 
aquellos tre decretos encaminados a. am inorar la 
ocultaci(in en contribución por territorial, por 
industrial y  de comercio.

L a  empresa era atrevida. Su iniciación le v a n ­
tó densa polvoreda, y  e l  novel ministro dim i­
tió su cargo. L a  dimisión, sin embargo, no '-e 
hizo pública y  su gestión continuó, tres años 
más, poniendo a prueba él v ig o r  intelectual y  
la  capacidad de trabajo del ministro.

T oda  esta parte del libro— va encam inada a 
reseñar esta gestión— hay que leerla  supliendo 
lo  qué el autor no dice por un firio 'instinto de 
elegancia  espiritual. L a s  disposiciones encam i­
nadas a l m ejor resultado de los tre,s decretos ya  
dichos, tuvieron, y  siguen teniendo, hoy más 
importancia de la  que e;l autor da a entender en 
Su libro. Y  con esto pasa a hablar  de su primer 
éxito m ás rotundo : la  consolidación de todos 
los Tesoros (5.225 millones de pesetas) que de­
jaron  la  Hacienda libré— hasta  hoy— de, Deuda 
flotante ; y  la  inversión de 3.395*3 millones de 
Deuda Perpetua en Amor’tizable, con y  sin im­
puesto.

Pese a l atractivo que, para  mí, tiene, la  m a­
teria de Hacienda, he de de jar  en silencio, casi

todos los comentarios que abundantemente, me 
sugie.re e l  resto del libro, porque las  dimensio­
nes. de este artículo me vedan, inclu--o, la  mera 
exposición de su contenido. Sólo diré que el in­
terés v a  en aumento, p ág in a  tras ptigina, y  que, 
en esta ú ltim a parte del volum en— por ejemplo, 
en e,i capítulo V I I I ,  d ¡  intim idades, o en el X ,  
L a  caída d e  la  D ictadu ra— el arte del narrador, 
unido a l interés d?l asunto, le ha hecho escri­
bir página» tan bien m ovidas y  tan v ivaces , que 
nos parece estar pres?nci¡mdo I05 hechos re lata­
dos en ella», y  viendo y  tratando a las  per.íoj'as 
que en ellos han tenido intervención más o me­
nos activa.

E l  final del libro está, casi por completo, de­
dicado a la  polémica suscitada alrededor de su 
obra én Hacienda. Son cuatro capítulos, acerta­
damente titulados : ((El estruendo de la  revan­
cha», y , tras ellos, cinco apéndices documenta­
dos, y  un ((Epí)ogo» que contiene la  liquida­
c ió n -sa t is fa c to r ia —  del presupuesto de 1930.

T od o  ello merece ate,nción por parte de los lec­
tores, porque este libro, no solamente es de po­
lém ica, ni de defensa de la  gestión de su ilustre 
autor. E s ,  también, un útilísimo libro de con­
sulta. Y  de doctrina.

A U R E L I O  R I B A L T A

N e c r o l o g í a
E l  día 19 del actual se cumplió el V I  ani­

versario del rallecimiento de la. virtuosísima 
Sra. doña Soledad T o losa , v iuda de A gustin a , y 
madre de nuestro querido D irector, Don M anuel 
de Agustina T olosa , a  quien como a su distin­
guida fam ilia ,  reiteramos nuestro m ás sentido 
pésiame.

* *  *

H a fallecido en Rom a, el marqués Paulucci 
del C alboli, ex em bajador de; E sp a ñ a  en Tokio 
y  en M adrid.

Oriundo de J o r ly  (Romaña) y  descendiente de 
una de las  fam ilias  m ás antiguas de Ita l ia  (un 
antepasado suyo f igu ra  en la  D iv in a  Cernedla, 
de Dante), el marqués Pau lucc i de' Ca,lboli era 
un caballero intachable, cultísimo y  m uy amigo 
de E sp añ a . L a  E m b a ja d a  de Ita l ia  en M adrid  
fué su último puesto diplomático ; hace cuatro 
años se retiró a Rom a, actuando de, senador y 
director de la  revista E c h i  e C om m cnii.

Su único hijo varón, F u lc iero , murió heroica­
mente en la  guerra, y  el esposo de su hija 
única, Barone Russo, fué autorizado a llev.air el 
título. E l  actual marqués Giacomo Paulucc i de’ 
Calboli, durante vario» años je fe  de Gabinete, 
de M ussolini, es 'actualmente vicesecretario ge­
neral de la  Sociedad de Nacions.

D O N  J A V I E R  M A T E O S  M O N T A L V O

E n  Córdoba falleció el d ía  6 e l E xcm o. señor 
D. J a v ie r  M ontalvo, subgobem ador del Banco de 
España .

E n  el momento ds morir le rodeaban su espo­
sa, doña G enoveva B asán  ; su hermano, D . J o ­
sé y  sus sobrinos.

E l  Banco de E sp añ a  envió una Comisión de 
consejeros para  asistir  a los funerales, que se 
celebraron el domingo, siendo trasladado e l ca­
dáver a M adrid  en el correo de l a  tarde.

E l  Sr. M ontalvo ocupaba el cargo dé subgo- 
bernador segundo hasta el ce.se del marqués de 
Cabra — recientemente fallecido— , que fué de­
signado para  ocupar su puesto en atención a su 
competencia en asuntos financieros y  a  los rele- 
va.ntes servicios prestados a l Banco de E sp añ a .

Feo/ diverso/
L A  P O B L A C I O N  M U N D I A L

L a  población mundial acaba de. ser calculada 
por el Instituto Internjacional dé E stad ística  en
1.936.756,000 hab itantes ; de e l lo s :  1.070.483,000 
en A sia ,  478.114.000 en E u ro p a  y  238.332,000 en 
Oceanía.

L a  m ayor densidad por kilóm etro cuadrado 
está en E u ro p a , con 48,6 habitantes ; v iene des­
pués A sia ,  con 24 ,8 ;  Am érica, con 5,5 ; A fr ica , 
con 5, y  por último Oceanía, con 1 , 1  habitantes 
por kilómetro cuadrado.

L a  densidad m edia de la  población en  e l m un­
do es de. 13 ,3  habitantes por kilómetro cuadrado.

Desde 1920 se ha  comprobado un aumento, en 
conjunto, de unos 125 millones de habitantes. A 
este aumento ha co n tr ib u id o : A sia ,  con unos 
58 m.illones; Am érica, con casi 30 m il lo n e s ;  E u ­
ropa, con otros 28 millones ; A l f i c a ,  con cerca de 
8 millones, y  O ceanía, con 1.754,000 habitantes.

E l  incremento m ayo r  absoluto en los últimos 
años se ha  verificado  en Oceanía, con un au­
mento del 6,60 por 10 0 ;  viene después A sia ,  con 
3,7 por 10 0 ;  a, continuaciém E u ropa , con 2,5 
por 10 0 ;  Am érica, con 2 ,1  porioo, y  A fr ic a ,  con 
1 ,4  por IO O .

E l  país m'’ís poblado e.s China, que, según da­
tos estadísticos chinos, tiene una población de- 
433.439.800 h ab itan tes ; viene después la  India 
Britán ica  con 318.942.480 hab itantes ; l a  U . R .  
S . S . ,  cuya población total, así europea como 
asiática, es de 160 millones de habitantes.

E L  J U E G O  E N  F R A N C I A

Durante, la  últim a temporadia anual, d e  31  d'e 
octubre de 1929 a igual fecha de 1930, la  recau­
dación obtenida en las  mesas de juego de los 169 
casinos france.sés que f igu ran  autorizados ha si­
do de 337 millones de, francos, contra 40S millo­
nes el año anterior.

E l  Casino de Tourquet ha bajado de 53,85 a 
41,80 m illon es; el de D eau ville , de 41,88 a  34>7 0 : 
el Casino M unicipal de, Carines, de 50,90 a 3 1 ,6 7 ;  
el de B iarritz , de 35,29 a 2 1 ,6 2 ;  V ich y , de 18 ,31  
a 16,42 ; la  Je te e , de N iza, de 17,40 a  14.02 ; el 
Casino M unicipal de N iza, de 2 1 , 12  a 10  97.

Presentan aumentos de, recaudación : él P a la ­
cio del Med.iterráneo en N iza, de 11  a 2 1 ,77  mi­
l lon es; P a lm  Beach, de Cannes, de 1 1 ,7 4  a 18,91, 
y  San Ju a n  de los Pinos, de 8,6r a 10,86 millo­
nes de francos.

------
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Industria y  Banca
1914 y 1931. Dos épocas, la  de g ue rra  y  la 

postrgLie-rra, que h a n  m arcad o  dos efem éri­
des m em orab les  en  el h is to ria l  económico 
del m u n d o , cuyos vaticinios no  h a n  tenidO' 
d esg rac iadam en te  confirm ación, a p e sa r  fi­
la  au to r id ad  de ju ic io  de qu ienes p re tend ie . 
ro n  erig irse  en  profetas.

Conviene reco rd ar  an tecedentes c ircuns­
tanciales . Y  p a ra  e n ju ic ia r  el suceso en los 
té rm in o s  que encajan, en la  ponderación  de 
la  r iq ueza  hem os de p resc in d ir  tác itam ente  
de los factores del derecho, etc., (jue ali­
m en ta ro n  el e s p l r i tu .d e  belicosidad en la 
contienda .

Es y a  fenóm eno com probado  que la  lla­
m a d a  conflagración eu ropea  fué el choque 
b rusco  de in tereses encontrados de unos 
E stados  con tra  otros. E u ro p a  atravesó un  
período en tregada  al m á x im u m  de cap a ­
c idad  p roductipa , y  lejos de reg la m e n ta r  r a ­
c iona lm en te  la sa lida  de esa su p e rp ro d u c  
ción, consideró  m á s  conveniente  d e ja r  <d 
a rb itr io  de las  bayonetas  la  solución de ia 
h iperes tes ia  que  se a d \e r t í a  en  el consum o.

Las consecuencias fueron  las subs igu ien ­
tes en  todas las conmociones guerre ras :  re ­
gresiones eno rm es  en  las ba lanzas  nacio­
nales, con  toda  la  secuela de h ipo tecas .'o- 
b re  el f ru to  de la  activ idad  h u m a n a .

Pe rspec tivas  lógicas que respon den  a des- 
calabro.s de esa m ag n itu d . Pero  en esa oca­
sión, u n  nuevo  factor, que no po r  esperado 
e ra  m enos tem ido  po r  la  rep ercus ión  que 
p u d ie ra  tener  en  la  e s truc tu rac ión  econónu.- 
ca  del Universo, u n a  vez depuestas  las a r ­
m as . Este nuevo  fac tor lo constituyeron  los 
E stados  Unidos. S ab ido  es que  en  el últini'.) 
cuar to  de siglo, el pabellón  de  las  cuarenh i 
y  ocho estre llas en tró  en u n a  e ra  de p ros­
p e r id a d  tal, que su s  c ilras  estadísticas p ro ­
d u je ro n  n n  estruendo  avasallador. Su  ex- 
pans ió n  encontró  estreclios los lím ites que 
señ a la ra  su  teo ris ta  M onroe, y  colocó su 
m ira d a  en la  v ie ja  E u rop a . Y  a E u ro p a  en ­
filó la  corrien te  de  su oro, considerando  al 
C ontinente  com o u n  cliente m ás  de su t r á ­
fico bancario .

Y  m ie n tra s  W ilson  trem o lab a  en las  C an­
c illerías de  los tea tros  de  la  lu c h a  sus cé­
leb res  catorce pun tos, rec lam an do  la  con­
cordia , la  b anca  de W all S tree t p rosegu ía  
su m is ión  de in d u s tr ia l iz a r  los cap ita les  
am erican os  en E u rop a , en la  que, p a ra  de­
fen sa  de los in tereses com prom etidos, instó 
la  in te rvenc ión  de aquellas  a rm as.

Con este ú ltim o  episodio se dió po r  con­
c lusa  la  hecatom be, ofreciendo u n a  l iqu i­
dación  cuya  cancelación significa el g rava ­
m en  sob re  dos o tres generaciones.

H an  tran scu rr id o  a lgunos años, en el d e ­
c u rso  de los cuales se h a n  llevado a cabo 
d iversos experim entos  p a ra  en cau za r  los 
ex trav iados  d erro te ros  de la econom ía. Co­
m o  de  costum lire , h a n  sido los Estados

Unidos, los que, a la rd ean d o  de poseer Ic" 
m a s  acabados labo-ratorios de  experim en ta ­
ción, se a p re s ta ro n  a las p ruebas;  y  el en­
sayo, h a s ta  aho ra , h a  d ado  un  r e s á l t a lo  
negativo. Y a  su s  estadísticas no refie jan  
p o r  las can tidades  que  co m pren den  ese n i­
vel de  p rog reso  que em plazó  a la  Unión en 
esa p rep o n d e ran c ia  que hace difícil la 
com petencia .

Es adm isitile  el supuesto  de que esa con­
tracción  sea la resu ltan te  de la psicología 
ang losajona. Los Estados U nidos p ro d u je ­
ron  h asta  la saciedad, dando  p referenc ia  a 
la  m an u fa c tu ra ,  que, po r  ser de coste m ás 
elevado, provocó el éxodo en  la elaboraci ui 
de  los p roductos del suelo. La tendencia  v i­
no a  d e te rm in a r  un estim able  a lza  en los 
sa larios  a la  que p u d o  hacerse  fren te  m ien ­
tra s  lo p e rm itie ra  la  capacidad  adqu is it iva  
de las Naciones forzosam ente  com pradoras .

Hoy las c ircunstanc ias  son m u y  otras. El 
m u n d o , azotado po r  u n a  ola de represión  
en el consum o, que h a  crista lizado en un  
rec rud ec im ien to  de proteccionism os, b a r re ­
ras  aduaneras ,  convenios comerciales, b u s ­
ca en esa restricción  del consum o un  len i­
tivo a  su  p en u ria ,  po r  paradó jico  que esto 
sea.-

E u ro p a  y A m érica  buscan  se p a ra d am e n ­
te su  nivelación po r  procedim ientos d is tin ­
tos.

M ien tras  que A m érica  p re tend e  u n  re su r ­
g im ien to  según  el p a tró n  trazado  po r  Tay- 
lo r y  F ord , fervorosos defensores de la r a ­
c ionalizac ión  de la  industr ia , p roducción  
e x tra  a  precio ba jo  y elevada m ano  de obra, 
E uropa, p o r  m ed io  de sus investigadores, 
precoiíiza el retroceso  social a  un  nivel en 
q u e  los precios de subsis tenc ia  sean fieles 
regu lad o res  de  la  expansión  in d u s tr ia l ,  sin 
in c u r r i r  en teorías audaces, carentes de el- 
cacia  en estos ba lbuceos de n o rm alidad .

E n  estos térm inos e lem entales aparece 
p lan teado  el p rob lem a, en el que en  m ú l­
tip les ocasiones h a n  in ten tado  asociar a l­

gunos econom istas la actuación  del oro. 1̂ 0 
cuestión, sin  em bargo , resiste  en su  solu­
c ión  la  in tervención  del m eta l am arillo , 
(jue, com o declaró  rec ien tem ente  u n a  au to ­
r id a d  Inanc iera  inglesa, no puede  señalar 
n in g u n a  orien tac ión  en los precios, dada  la 
des ig ua ldad  con que está d ifund id o .

H ay (]ue creer, pues, que la  acUvidiui 
b a n ca r ia  en este aspecto, p uede  rep re se n ta r  
u n a  re m o ra  en el concierto económico u n i­
versal.

Laffitte , p recu rso r  de ese benefac to r de la 
h u m a n id a d ,  líiinca h u b ie ra  concebido su 
idea  com o una  cortap isa  en la  evolución 
económ ica. Más bien, el agen te  l-ancario es 
po r  su  oficio, el fertilizante  de la r iqueza  
púb lica , pero  s iem pre  in m ed ia tam en te  des­
pu és  de  ésta, como se advierte  en  diversos 
países de E u ropa : E spaña , Países Bajos y 
Escandinavos, Suiza, etc.

De o tra  fo rm a, es m a rc h a r  c o n tra  la  
p ro p ia  'soliición de  la ag uda  crisis que se 
soporta .

.S.-1N77.1GO CEREZO

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiitmuiiimiHiiiiniiiiiiiiiihiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiw

Banco Urquijo
E l  Consejo de Adm inistración de este Banco, 

en uso de las  facultades que le concede el nú­
mero g." del artículo 28 de sus Estatutos, convo­
ca a  Ju n ta  general ordinaria de accionistas, a 
los efectos de lo que dispone el artículo 17 , para 
el día 7 del próxim o mes de marzo, a  la s  doce de 
la  m añana, en el domicilio social.

T en drán  derecho de asistencia, según determi­
na el artículo 11  de los Estatuto.s, todos los se- 
ñore.s accionistas, y sólo voz y  voto los que po­
sean a lo ínenos cincuenta acciones, cuya adqui­
sición justifiquen haber hecho seis meses antes 
de la  Ju n ta .  E l  accionista que no re,coja tarjeta 
de asistencia tres días antes de la  fecha dé la  
Ju n ta ,  no podrá concurrir a la  misma.

M adrid, 16 de febrero de 19 3 1 .—  E l  pre.sidente 
del Consejo de Adm inistrasión, m arqués de U r ­
quijo.

na
ENTIDAD OFICIAL GOBERNADA POR EL ESTADO

X\ X X V XX^ X X X X .X X X XVX.X X\v X X'X X X X X- X'X\X X ̂  flFX V .XÑVXxVs>»''V'VX XXX .VX X-X X XXX .XsX-.% ^

Valores emitidos y su rentabilidad actual: |
= C édulas de C réd ito  Local 5,50 po r  100........................................  5,712 p o r  100 z
= __ _  6 po r  100........................................  5,684 por 100 |
r    —  —  In te rp ro v in c ía l  5 po r  100............... 5,425 por 100 5
z       — 6 p o r  100..............  5,695 po r  100 =
" Bonos E xposición  In te rn a c io n a l  6 po r  100....................................... 5,65 po r  300 =
l  E s to s  t í tu lo s  t ien en  el c a r á c te r  de e fe c to s  públicos, y  se co tizan  d ia r ia -  = 
S m en te  en las  B olsas oficiales; son p ig n o rad o s  en el B anco  de E s p a ñ a  y  |  
i  en el em iso r ,  s iendo la s  C édu las  u t i l izab les  p a ra  la fo rm ac ió n  de re s e r -  3 
= vas  en la s  C o m pañ ías  de S eg u ro s  y  p a ra  la cons titua ión  dé  fianzas y  = 
= depósitos  en D ip u tac io nes  y A y u n tam ien to s .  r
É PA R A  C O N S U L T A S  Y O P E R A C IO N E S :  B ancos dé  M adrid  y p ro -  =
I  v incias , a g e n te s  de  Bolsa, corredore.s de  C om erc io  y Banco em iso r  (A l-  |  
"z ca lá . 22, M ad rid ) .  |
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É Boda aris tocrática
E n  la  ig lesia  de los  Jerón im os se celebró hace 

pocos días e len lace  de la  beüíim a m arquesa de 
E l ise d a ,  h ija  de los. duques del In fantado, con 
Don Francisco  de Asís Morepo y H errera  hijo de 
los condes de los Andes. Fueron podrinos el D u ­
que d e l Infantado y  la  madre del novio y  testi­
gos por la novia , sus herm anos el duque de F ran - 
cav i l la  y  el conde del Serra llo , y  los condes de 
Fontao  y  T orrepalm a, y  por el novio, su tío el 
M inistro de T rab a jo , duque de, M aura ; e l  duque 
de Abrantes, el m arqués de Torr'eblanca y  el con­
de de Puerto Hermoso. D ijo  la Misa y  bendijo 
la  cejemoniíi el Sr. Obispo de M ad rid-A lca lá  
qu'e pronunció una brillante plática.

D esde el templo se dirigieron a l artístico p a la ­
c io  de los duques del In fantado, donde se cele­
bró un espléndido almuerzo para -seiscientas per 
sonas, que resultó brillantísimo y  a l que ;\.=istie- 
ron los Infantas D . Fern and o y  Doña L u isa  y 
toda la  aristocracia m adrileña. Tam bién se repar­
tieron diez m il almuerzos para  los pobres por vo­
luntad de los  Duques del Infantado.

D am os la  enhorabuena a los recién casados 
a quienes deseamos una eterna luna- de miel.

Los bailes de Carnaval en el Círculo de Bellas Artes
L a  in iciativa  del Círculo de dar sus bailes e,n 

los salones y  teatro de su m agnífico palacio, 
a tra jo  una cantidad tan extraordinaria de pú­
blico, que puede afirmarse, que han sido les bai­
les m ás atractivos de todos cuantos se han cele­
brado durante e l carnava l.

Sus  espléndidos salones estaban adornados con 
mucho gusto, con profusión de tapices, ga llarde­
tes, gu irnaldas, f lores  etc. y  en el teatro se ha­
bían instalado en la  parte correspondiente al es­

cenario unos palcos que daban a la  sa la  un pin­
toresco y  elegante aspecto.

E n  el baile  grande o sea el del lunes de car­
n av a l  era ta l la  afluencia  de, gente que desde pri­
m era hora no podía darse un paso por los am plios 
salones, a pesar de no haberse reservado m as que 
la  biblioteca, billares y  secretaría.

Entre  e l  numeroso y  distinguido público se 
veían  muchas y  bellísimas dam as. E n  los d iver­
sos salones del Círculo actuaron ocho orquestas

u '•

entre, otras, la  notable orquestina del R e a l  C uer­
po de A labarderos.

L a s  señoras fueron obsequiadas con objetos ar­
tísticos y* m ultitud de rega los  además de los pre­
mios que correspondieron y  los tres primeros que 
adjudicó el jurado ; uno a la  dama m ás elegante 
y  mejor vestida, otro a la que llevase m ás bonito 
mantón de M anila , y  otro a la  más b'ella.

Líí animación duró hasta la s  cinco de la  m a­
drugada y  no hubo incidente alguno desagrad a­

ble.
Los ba iles  de P iñata  y el de niños estuvieron 

también m uy concurridos y  el aspecto que o fre ­
cía el C írculo de Bellas  Arte,s era verd adera­

mente encantador.
Fe lic itam os muy sinceramente a  la  Ju n ta  D i­

rectiva por el grandioso éxito que ha obtenido 
pue,sto que adetrús de la  brillantez de los bailes 
celebrados, económicamente se ha dado mucho 
más beneficio que en años anteriores, a pesar 
de l a  f-.xnlendidez con que se ha realizado todo 
y de los muchos gastos que hubo que hacer.

E l  baile de B e l la s  A r ie s .—E n  uno d e  sus salcnss.

Tam bién enviamos nuestra felicitación a Don 
Francisco  G arr ig a  y  a  su hijo por la  ejecución 
adm irable del m agnífico tablado de 675 metros, 
cuadrados colocado en el teatro así como por 
la instalación de palcos en la  sala.

E n  el baile  de niños suministraron juguetes 
dos o tres casas de la s  m ás  importantes de M a­
drid, pero los que acogieron con m ayor agrado 
los niños y  n iñas  fueron los que suministró el 
B azar León, Fuencjirra l,  90, del que es propieta­
rio nuestro amigo D. F ran cisco  G il por su novedad' 
y  buen gusto, razém por la  cual este B azar  es e l 
más frecuentado por el público que encuentra en 
él los juguetes m ás bonitos y  más atractivos pa­
ra los niños y  a un precio m ás barato que en par­

te alguna.
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Inform acióiv teatral
E S P A Ñ O L

Com o verdadero estreao  puede considerarse la 
prim era representación de la  comedia de Lope de 
V e g a  « E l  perro del hortelano», refundida por 
D .  Antonio y  D. M anuel M achado, con que m a­
ñ an a  viernes inauguran su temporada M aría Gue- 
rero y  F ern an d o  Díaz de Mendoza..

Lu n es , tarde, « E l  perro del hortelano». Noche,

presentación de la  eminente actriz A nita  Adamuz 
y  del insigne prim er actor F ran cisco  Fuentes con 
« E l  caudal de los hijos.

C / R C O  D E  P R I C E

L a  Com pañía que actúa, en este e legante co­
liseo' es todos los días aplaudid ísim a por la  gran 
importancia e interés de casito dos los números 
que se presentan y  que constituyen un selecto

I BANCO DE BILBAO |
H F u nd ado en 1857 E
S  Capital social : 100.000.000 de pesetas =
=  Capital emitido desem bolsado: pesetas, 63.000.000 R e s e r v a s :  69.500.000 =
=  Pesetas ; 132.500.000 =
S  Dom icilio Social : B I L B A O  E
I  Dirección tql. : B A N C O B A O  |
=  A lbacete, A lcoy, A lgorta , A licante , A randa  de Duero, A storga , Baraca ldo , S
S  Barce lon a , Id . ag . A , Id . ag . B ,  Bermeo, B ilb ao  (Gran Vía), B r iv iesca , =
=  B u rg os , Castro  U rd ía les ,  Córdoba, Coruña, D urango, Elizondo, Este lla , =
=  G uernica, L a s  A ren as, León, Lequeitio , Lerm a, Logroño, Londres, E  _
^  M adrid, Id . ag . A , Id . ag . B ,  Id . ag . C ,  M á lag a ,  M edina de Pom ar, =  2
s  M eli l la ,  M iranda de Ebro, O rduña, Pa len cia , P am plon a ,P arís ,  Peñarro- =  3
^  y a  Pueblonuevo, P on ferrada , Reus, R o a  de Duero, Sabade.H, Sagun ío  =  =
^  Puerto, Sa lam an ca , Santander, Sangüesa, S an  Sebastián , S e v i l la ,  T a fa l la ,  =  |
S  T án g er ,  T a rra sa ,  Toledo, T u d e la ,  Valdepe.ñas, V alen cia , Id . Puerto, E  =
S  V igo , V itoria , Zam ora, Zaragoza. =  5

i  P R I N C I P A L E S  O P E R A C I O N E S  E N  E S P A Ñ A  |  |
=  G iros, transferencia, cartas de crédito, órdenes te legrá ficas  sobre todos s  1
=  los países d e l  mundo. =  =
=  Descuentos, préstamos, créditos en cuenta, corriente, sobre valores y  ^  S
=  personales. =  i
S  ' Aceptaciones, domiciliaciones y  créditos comerciales en B ilbao , Barce- 3  i
=  lona, M adrid, P ar ís ,  Londres, N u eva  Y o r k  etc. para  e l comercio de; im- E  =
=  portación en condiciones lim itadas a  los cuenta correntistas. =  =
S  Descuento de letras docum entarías y  sim ples, por operaciones del co- =  =
=  mercio de exportación. =  5
E  Préstam os sobre m ercancías en depósito, en trásito, en importanción =  i
=  y  en exportación. =  5
=  Operaciones de B o lsa  en las de B ilb ao , P ar ís ,  Londres, M adrid, E  s
E  B arce lo n a  etc. E  =
E  Com pra-venta de \<-lores. =  1
E  Depósitos de va lores, cupones y  amortizaciones, conversiones, canjes, =  5
E  renovaciones de ho jas  de cupone,s, empréstitos, suscripciones, etc. =  s
=  Cuanta corrientes y  consignaciones : A  la  v is ta  2,50 por 100 ; a  ocho E
=  días preaviso  3 por 100. =
E  Imposiciones en libreta sin vencimiento fi jo  : 3,50 por 100. =
E  Imposiciones a  plazo : 3 ,50 por 100 ; 3,75 por 100 ; y  4,25 por roo, E
=  eji tres, seis, y  doce meses respectivamente. =
=  Cuenta corrientes, e  imposiciones én m oneda extran jera . Negociaciones E
=  de francos, libras, do llars  etc. afianzam iento de cambio extran jero. E

i  E N  P A R I S  Y  L O N D R E S  |
E  E L  B A N C O  D E  B I L B A O  Londres único Banco E sp añ o l que opera =
E  en In g laterra  y l a  Sucursal de P ar ís ,  actúan ante  todo para  fom entar y =
E  fac i l i ta r  e l  comercio anglo-español y  franco-hispano, dedicándolos, to- E
E  d a  su atención, efectuando todas las operaciones antedichas, y  de un modo E
^  especial, el serv icio  de] aceptacionse, domiciliaciones, créditos comer- S
S  c ía les , cobros y  pagos sobre m ercancías, en condiciones m uy económicas. =
=  L a s  operaciones, de cambio, bolsa, depósitos de títulos, forman parte, E
S  de la  act iv idad  de dichas Sucursales, la s  que a petición remitirán con- =
=  diciones detalladas. =

C O M IC O

Continúa proporcionando grandes entradas a  la  
E m p resa , l a  ap lau d id a  comedia «¡ Que trabaje R i ­
t a !»  en la  que tantos aplausos obtienen los no­
tabilísimos artistas Loreto  P rad o  y  En riqu e Chi­
cote.

program a de. Circo. S é  anuncia  para  dentro de 
pocos días nuevos debuts.

Felic itam os al S r .  SVtnchez Rexach .

M A R G A R I T A  X I R G U  S E  P R E S E N T A  E N  E L  
M U Ñ O Z  S E C A

Con e l teatro lleno y  el último éxito de autor
y  compañía «Fue,nte escondida», se presentó en
e l  Muñoz Seca M argarita  X ir g u ,  que tan lucida 
y  fructífera  cam paña ha  realizado en el Español.

E l  público v o lv ió  a ap laudir  la  comedia de
M arquina y  su justa  interpretación.

F O N T A L B A

A  teatro lleno, continúan las  represpntacione.9 
de ((Madrese.lva» de los  herm anos A lvarez  Quin­
tero. G enia l interpretación de L o la  Membrives. 

m im iii iM im ii i i i i i i i i i i i i i i i i im ii i i iN iM iin ii in n in i i i i in i i i i i im ii i i i i i i i i i i i  • iiiim iii ii ii i i i i i i i i is r iii iM tiii im io n .

Banco Hipotecario 
de España

Paseo de Recoletos, 1 2 . —  M A D R I D

I  P R E S T A M O S  A M O R T I Z A B L E S  con P R I M E R A  H IP O T E -  
^  C A ,  a largo p lazo , sobre  f incas  rústicas y  urbanas, hasta el 
= 50 por 100 de  su va lor ,  con íacu ltad  de reem bolsar  en cu alqu ier  
5  mom ento, total o parcialm ente, el capita l que se  adeude.
=  E n  representación de estos préstamos emite C E D U L A S  HI- 
=  P O T E C A R I A S  al portador con e x c lu s iv o  priv ileg io .
=  Estos  títulos son los únicos va lores garantizados por P R I-  
I  M E R A S  H I P O T E C A S  sobre fínoas de renta segura y fáo ll venta, que 
I  representan más del doble del oap ita l nom inal de las oédulas en o irou lao ión. 
=  teniendo com o suplem ento de garantía  el capital social y  sus 
E reservas . S e  cotizan com o va lores  del Estado  y  tienen carácter

I  de E fectos  públicos, no habiendo su frid o  a lteraolones Im portantes en su 
I  ootizaolón, no obstante las Intensas o ris is  por que ha atravesado el país, 
s  S e  negocian todos los  d ías  en las B o lsas  de E sp añ a  en gran - 
s  des partidas; se  pueden p ign orar, obteniendo un porcentaje  
E  e le vad o  de su v a lo r  nom inal a m ódico interés. E l  Sanoo H ipote- 
1  ca rio  las adm ite  en depósllo  s in  pe rc ib ir dereohos da oustod la , com unica  al 
=  depositante su  amortización, se encarga  de su  negociación , 
=  bien d irectam ente o por m edio de los B an cos, corredores de 
1  Com ercio  y  agentes autorizados de la loca lid ad . R e su lta ,  por 
E tanto, un v a le r  de cartera  de m áxim a garan tía ,  ind ispensab le  
S  en Soc ied ad es, Corporaciones y  particulares.
I  P R E S T A M O S  E S P E C I A L E S  P A R A  E L  F O M E N T O  D E  
i  L A  C O N S T R U C C IO N  en poblaciones de im portancia, bien a 
=  corto o a largo plazo.
I  A D M IT E  C U E N T A S  C O R R I E N T E S  con interés.
E T ie n e  estab lecido un N egoc iad o  espec ia l de A p o d e r a t n ie n -
1  tos e In fo r m e s ,  con carácter  G R A T U I T O ,  para  representar  a 
=  los prestatarios de provinc ias en toda la tram itación del prés- 
É c a m o , m ediante poder  otorgadoal efecto.

m il l l l i i i l i i l i i l i i l i l l i i i i i i i i i i i i i i [ [ i i i i i i i i i i i [ | | | i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i { | | | | [ i i i i i | t ( ] | [ | | | | | i i i [ | | | | | | | | | | | | | | | | | | ] | | | | [ | [ | | | | | | | | | | | | | t i i i i i i i i i i i ¡ l  t i i i i i i i i i iü i i i i i i i i i i i i i i i i i t i i i i i i i i i i i iM ii i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i im i i i i i i i i i im ii i i i in i i iK i i i i i i id i i im im iim im i i i iu u ?

ü ñ  m u n d i a l
S O C IE D A D  A N Ó N IM A  D E  S E G U R O S

O O  M I e  I L I O I

C a lle  IWÍayoír, 6  y  8 , |W[adítid

O A P I T A U  S O C I A L :

1.000.000 de pesetas suscrito
500.000 —  desembolsado

n o t o v lz a d a  p o v  6i«4 « d * «  d *  6 d *  |a llo  d «  ISOd

y  2 2  d *  m a y o  d *  I9 ie .

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g r u r o s  2 3 2 .111 1 10 8  d e  “v l d a  

S a p e r v i v e o e i a ,  P i r e v l s i ó D  y  a h o r r o  

Seguros de

A e e id e n te s  fe ^ tto v ía ir io s

I
✓
4
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Banco Urquijo
M A D R I D

C ap ita l: 100.000.000 de pese tas

D irecc ión  lclegrá¡tca y  ¡e lclónica: “ U R Q U I J O  
Correos'. A p a r ta d o  49.

D om icilio  soc ia l ;  A L C A L A ,  49 

TELEFONOS 12840 y 12.849

Mtibail (ll la Iispiicíói Geciral di Privíilói.

A g e n d a s  en  Sevilla , G ra nada ,  P u e n te  d e  Vallecas  
2  y  A lca lá  de  H enares .

^ Este Banco realiza toda clase de operaciones de carácter 
á  bancario, y especialmente se ocupa de la compra y ven- 
5  ta de valores en las Bolsas de España y del Exlranje- 

ro. Descuento y cobro de cupones y títulos amortizados.
4  Descuento y cobro de letras. Giros y cartas de crédito, 
jí  Custodia de valores, metales preciosos y  alhajas. Cuen- 
i  tas c;e crédito con garantías de valores nacionales.
5  Cuentas corrientes en pesetas, abonando mtereses 
«  dentro de los límites impuestos por el C. S. B.
^  TamLién abre cuentas corrientes en moneda extran- 
<  jera abonando intereses, según sus clases y condiciones. 
5 D E PA K TA M EN TO  DE C A JA S  DE A L Q U IL ER

S  Cajas por 20 y 30 pesetas anuales, en abonos por tri- 
>  mestres, semestres o años, libres de impuestos, para un 
é  solo titular o en la parte equivalente al mismo, si son 
g  varios.

♦

“SO.CO.FORI“
S o c i e d a d  c o o p e r a l i v a  

de Fomenío de Riqueza
(de nuevo sistem a a todo lo  conocido)

Constitu id a  por escritura pública en septiem­
bre de 1926, con  a rreg lo  ai Rea l decreto de 9  de 
abril del exp re sado  año, p rom u lgado  para  segu ­
ridad de lo s  soc io s, en v irtud  de la cua l func io­

na  b a lo  la in specc ión  del E s ta d o  y  queda ob li­
gad a  cn todo tiempo a hacer el depó.sito p ropor­
ciona l a l núm ero  de s u s  socios.

Facilita  capital a lo s  que lo  so lic itan  cn la 
.cantidad que cada u n o  expresa, perm itiendo su 

am ortizac ión  desde diez a cuarenta años, según 
prefieran loS interesados.

U n ica  entidad' que por su s  E statutos queda 

ob ligada para con so s  so c io s  á efectuarles anti­
c ip o s  de capital cuando lian  desem bolsado infi­
nitamente, m enos del suscrito, pud iendo precip i­

tar lo s in teresados lo s  citados an tic ipos con  só ­
lo  cooperar en pro de la entidad aum entando el 
núm ero dé su s  asociados.

So lic itanse  subde legados solventes y se rio s 
cn las capitáTes de p rov inc ia  y  cabezas de parti­
do. Tam bién inspectores p rov inc ia les de igua les 
condiciones, con referencias.

G R A N  P O R V E N I R
Dirijan la correspondencia al Apartado 198 

-------------------  M A D R I D ------------- -------

Ayuntamiento de Madrid



INDICADOR DE LA BANCA Y SEGUROS
T elé fo n o s

B A N C A  (Madrid)
B a n co  d e  A horro  y  Construcción, J u a n

B ra v o , 8i ...........................................................
Ban co  d e  B i lb a o ,  A lca lá ,  i6  .........................
B a n co  d e  C rédito  In d u s tr ia l ,  A lca lá ,  i6 , i.® 

B a n co  d e  Crédito L o ca l  de E s p a ñ a ,  A lc a ­
lá , 22 .........................................................................

Ban co  d e  E s p a ñ a ,  calle de A lc a lá ................
B a n co  E s p a ñ o l  d e l  R io  d e  la  P la t a ,  A lc a ­

lá , 57 .......................................................................
Ban co  E x te r io r  de E s p a ñ a ,  A v .  P i  y  Mar-

g a ll ,  9 ....................................................................
B a n co  H ipotecario ,  P .  Recoletos, 1 2 ............
Ban co  H ispano  A m erican o ,  P .  C an ale jas ,  i
Ban co  U rq u ijo ,  A lca lá ,  49 .............................

B a n co  d e  Vizcaya,  N ico lás  M aría  R ivero ,
números 8 y  10 ...................................................

Consejo  S u p e r io r  B a n ca r io ,  P la z a  de la  In ­
dependencia, 8 .................................................

53840
13866
18212

12850
m í o

1 1040

I 5I 3-2
516 10
12063
12840

1 1 1 7 7

16607

T eléfo n o s

B A R C E L O N A  
B a n co  U rq u ijo  C atalán ,  C ap ita l 25.coo.000.

B I L B A O  
B a n co  d e  E s p a ñ a ,  G ran V ía ,  10.
Ban co  U rq u ijo  Vascongado. P l .  C ircu lar , i .

C O R D O B A  
Señ o res  D . P e d ro  L ó pez  e h ijos  (B a n q u e­

ros).
C O R U Ñ A  

B a n co  d e  L a  Coruña.

G I J O N
Ban co  G i jo n é s  d e  C rédito ,  C . Corrida. 
Banco M inero  In d u s tr ia l  de A sturias  ( f ilia l 

del B an co  Urquijo.

O V IE D O
B a n co  Asturiano d e  In d u str ia  y Comercio. 
Ban co  d e  E s f a ñ a  (Sucursal de Oviedo). 
B a n co  H erre ro ,  C . de F ru e la .

16460

T e lé fo n o s

P A M P L O N A
Crédito  N a va rro .

Z A R A G O Z A  

Banco A rago nés d e  S eg u ro s  y  Crédito.  

S E G U R O S
A h eille ,  Serrano, 5 ................................................  52337
Cantabria,  S e v il la ,  12 y  14 .............................  15014
Com pñia  A driática  d e  S e g u ro s ,  A ven ida

P i  y  M arga ll ,  17 ............................................... 14730
E q u ita t iv a  (Fu n dación  R osillo ),  A lc a lá  7 1 .  55745
E s p a ñ a  (S. A .) ,  A v .  de Dato, núm. 8 ........ 19876
L a  M u n d ia l,  M ayor, 6 y  8.................................  12540
L a  S u d -A m érica ,  P laza  de C ánovas, 4........ 16918
N u m a n cia ,  S .  A . ,  A ven ida del Conde de

P eñ a lver ,  13  .......................................................  16842

B I L B A O
«.Sun», D irector general, D . L u is  B asterra . 

A lam eda de U rqu ijo , 12.

M A L A G A
E l  F é n ix  A ustríaco,  A ven id a  A lfonso  X I I I ,  46.

i 5
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li K n  breve reaparecerá

El Diario Financiero y de la Propiedad
\\\%

|"f COLABORACION DE ILUSTRES ECONOMISTAS Y FINANCIEROS
■ni

|:| 16 paginas de texto Precio 10 céntimos
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A n t r a c i t a s  de  P a l e n c i a
m inas propias - Ventas exclusivas de las antracitas de Guardo. Ventas s /b  mina

A S O C IA C IO N  P A T R O N A L  D E  M I N E R O S  ( D E P O S I T O  D E  M A D R ID )  

Servicio a domicilio )— ( Contratos de caleta.cciones

Depósito : Estación Peñuelas. O fic inas : P laza  del Callao, 4.

Apartado Acacias. (Palacio  dé la  Prensa).

T elé fon o  72235 T eléfono 17057

=  OBJETOS DE ESCRITORIO ARTES SRAFICAS =

E Almacén., de..* papel
I  Fábrica de> sobre/ y  m anipulado/

I Ernesto Catalá
=  Fundada en 1830

!  Importación de papeles extranjeros 

!  Despacho y oficinas:
¡  C A L L E  M A Y O R , 4 6  - T e lé f . 10 .3 3 4  
= M A D R I D

T  A a base seca
— \ A Z D A( ) A ( ) A

_  / V \ r\

os extintores de incendios 
más modernos

ALCALA, 16

Representación en Madrid:

TELEFOINIO 94710
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“C. L . A . S. S. A .“
Líneas Aéreas subvencionadas e intervenidas por el Estado

CON FLOTA DE AVIONES TR IM O TO RES 
POR VALOR DE 2-500-000 PESETA S

Aeródromos de socorro cada 50 kilómetros - Estaciones meteorológicas cada 75

S e p r i d a d  absoluta - Confort ■ Rapidez
S e r v i c i o  d i a r i o  a  B a r c e l o n a  ( b i l l e t e  d e  i d a ) ...............  1 5 o  p e s e t a s
B i l l e t e  d e  i d a  y  v u e l t a  ............................................   2S5
B i l l e t e  a S e v i l l a  ...................................................................................  125

I D A  Y V U E L T A ,  D E S C U E N T O  D E L  15 P O R  l o o

CASA C E NT R AL :  Píaza de la Lealiad, 4 (esquina a Antonio Maura) Teléfonos 18230 = 18238 Madrid

D E L E G A C I O N E S :

Barcelona: Fontanella , 1 0 -T e lé f .  20780

I N F O R M E S  E N  T O D O S  L O S  H O T E L E S

Despachos de billetes en todas las agencias de viajes
y  en la calle de Antonio Maura, 2 (bajo)
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AGUAS MINERALES NATURALES DE
Carabaña

=  P U R G A N T E S ,  D E P U R A T I V A S ,  A N T I B I L I O S A . S

L a  F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R .  J .  C H A V A R R I  - A n t o n io  M a u r a ,  1 2  - M A D R I D

I r
P*

LA  E Q U IT A T IV A
- FUNDACION ROSILLO •

Domicilio social. A lcalá, 65 (Edificio de su propiedad).— M ADRID
Oficinas, auxiliares: B A R C E L O N A ,  Vía Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

B I L B A O . Gran. Vía, 3.— S E V I L L A .  Rioja, 17

mm SOI ifl «iDfl. HiiDRio inhusivo sms cdiii inniis,
IN D IV ID U A L E S  ¥ DE GRUPOS MUEBLES, INMUEBLES Y COSECHAS

S E G U R O S  A C C I D E N T E S .  I N D I V I D U A L E S .  C O L E C T I V O S  Y  D E  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L
.1 OXTfCjST d e  OOITS'D'X.T^V — -------------

D irección : ........       ...
E d a d :  ...............................................  P rofea ión t ... .... C a n iid a d  a  a se g u r a n

. O bjeto d e l Seguro   ........ ......... ................

A utorizado p o r  la  lo a p o c c id n  G e n e ra l d e  P re v is id n .

¡  Julio Cuéllar García |
=  E n c a rg a d o  d u r a n t e  m iic lio s i a ñ o s  e n  l a  =

I  C A S A  3 1 E N É N D E Z  |

I  Especialidad en bi- |
I  soñés para caballero I

Calle de Don Ramón de la Cruz, 
núm. 70, bajo derecha

T e l é f o n o  5 5 4 9 2

Se recogen y llevan a domicilio 

los encargos qne se le hagan.

^ ‘!lll[||llll!llll!lliilllllll¡lllilllinn iilH IIIIII!lillllli!lilllllilllll!lllll!l!lll!1 lll llllllllll!lll!lllllilll¡l!llll!llIIIIII1 lll!IIIIIIIIII(| llllll1 IIIIII1 lllllllll^

I A G U S T I N  R U l Z = C O N E J O l
I.—

te lé fo n o  Je ésta revista  ¡ 

UNümero, 17.066

I Pintura, f* Decoración. Revoco |  ̂
I é Imitaciones de todas clases. ¡|
I E sp ec ia lis ta  en  tem ple a la ge la tin a  11

I  Teléfono, 12824 V E R Ó N I C A ,  1 3 y l 5  Teléíono, 12824 1  1

U  L  L  O  A
O P T I C O

M A D R I D I I  Carmen, 1 4 -  MADRID |
^lllli)!!l!l¡liij||||llll!'iilllilllllllllllllllllllllllillllll|[|||]||||||||[||||||||l]|||||l|]||[!ll¡]!lilllllll!l||||[i¡|||||||]|||||||tl||[||¡||||||[||||||||||||]|||l[|||irn .riltlllllltllllll.lill)U IIII!llIttIU llllllllll[||||IIIM IIIIIIIIIIIlllillllllli?=

imprenta M artosa. Legan itos, 54, Madrid-

ó

Ayuntamiento de Madrid




